
DIARIO
A.3^0 2CLI

SECCION religiosa
SABADO.—S. Julian y compañeros mártires y Sam 

Faustino obispo confr.

DOMINGO de Septuagésima.—S. Silvino oh. çonfr. y 
S. Teódulo mr.—(Estación y Anima,)

GACETA
SUBASTAS

Secrmtária db la Junta de Almonedas de la Di- 
RBGCION general DE ADMINISTRACION CIVIL.—El dia 12 
de marzo próximo, á las diez e la mañana:

Arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.® grupo de la provincia de la Union. 
Tipo, pfs. 1.018 anuales.—Pliego, Gaceta de ayer,

—El 7 de marzo próximo, á las diez de la ma- 
113,113,'.

Arriendo de Ists baisas del rio de Gafias en el 
pueblo de Rosario, la de Banolo en el pueblo de Ba- - 
coor y la de Tímala'' en el dp Naic, todos de la 
comprensión de la proviuci de Gavite. Tipo, pesos 
803'40 anuales. Pliego, Gaceta de a^er.

Arriendo de vadeos dei i.er grupo que comprende 
los pueblos de Guiguiuto, Bocaue, Marilao, Banqu^- 
rlas de Obando y baldas de Ubijan y Obando, de 'a 
provincia de Bula an. Tipo, pfs. 2.377 anuales.—Piiego, 
&aceta de ayer.

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas— 
El dia 16 de marzo próximo, á las diez de la ma
ñana:

Terreno baldío realengo, denunciado por don En
rique Laman, en el sitio denomína lo Gambalagan, 
barrio Banco, jurisdicción del pueblo de Gab rgan, Isa
bela. Tipo, pfs. 184‘57.—Pliego, Gaceta de ayer.

MILITAR
Servicio de la plaza para eí dia 16 de febrero 

de 1889.
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el comandante ^pn Guilf rmo Gavestany.
De imaginaria, otro, don Luis Santos Konmadera.
Hospital y provisio .-g, número 2, 5.® capitán,—Re

conocimiento de zacate y vi ilancia montada. Arti
llería.—Paseo de enfermos, Artilleiía.—Musica en la
Luueta, de 7 á 8 de la nocb -, uúm. 2

De órden del Exemo Sr. General Gobernador.— 
El capitán, Sargento mayor, interino, Matias Mar- 
chirÁn.

MÚSICA
La banda del regimiento de infantería Iberia n.® 2, 

ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes;

1.® «Primer amor», mazurka,—Bear. .a.® «Poema di Struensee», gran sinfonía.—Me
yerbeer.

16 DE FEBRERO DE 1889

PRUEBA PRACTICA
ELALGODON DE FILIPINAS

Con este título llamativo, publicó recien
temente un trabajo el acreditado periódico 
barcelonés El Diario Mercantil, que me
rece mucho ser Itido y meditado por cuan
tos en Filipinas se cuidan de negocios agrí
colas y en agrícolas empresas tienen em
peñada su fortuna.

Comenta aquel poriódico el folleto del 
señor Roca Gaiés, cíitendido y acreditado 
fabricante, titulado El algodón filipino, en 
el cual, despues de un txámen léouico- 
industrial, y despues de la prueba practica, 
que dió varios productos superiores, entre 
ellos mantelerías adamascadas notables por 
su acabado y estampación, afirmó resuelta
mente su autor las condiciones excepciona
les gue reune el textil filipino.

El señor Galés, autoridad de primera 
fuerza en la materia, afirma también que 
el algodón de estas Islas puede fácilmente 
competir con el amoiicano, y aún eman
cipar á la industria nacional del enorme 
tributo que hoy paga á ios Estados Unidos.

Grandes é incalculables serán las ventajas 
para colonia y Metrópoli el dia que esto 
suceda; pero para lograr el milagro, for
zoso es que aquí despierten actividades, se 
olviden rutinas y se abandonen cultivos,
agobiados hoy 
los precios y 
porvenir.

En vosotros

por la baja persistente de 
sin esperanza cierta en lo

pues, asendereados hacen-
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Vals polka.—Z. P.
<La noche buena en Madrid>, fantasi”.—LladÓ.
«Bien amados», tanda de valles.—Waldteufeld.

CORREOS
Por el vapor Bolinao, que saldrá para Lagonoy, 

Nva Gác res y Daet mañana, à las doce de ella, 
esta Central remitirá, 4 las diez de la misma, la co
rrespondencia que hubiere para dichos puntos

—Por el id. Batangas, que saldrá para Gápiz el 
mismo dia que el ante ior, á la» cuatro de la tarde, 
se remitirá, à las d s de la misma, la correspon
dencia que hubiere para dicho punto.

—Por el id. Camiguin, que sa.drá para Dagupan 
el mismo dia que el anterior, á las cuatro de la 
tarde, se remitirá, á las dos de la mi«ma, la corres
pondencia que hubiere para Bo inao, láminos, Pan- 
gasinan, ¡lontoc, Lepanto, Tiagan, Trinidad, Union, 
Abra y ambos locos.

Por el id. ing és Zafiro, que sa drá para Hong
kong y Emuy el 18 del actual, a las cuatro de la 
tard:^, s ' reuiitirá, á las do» de la misma, la corres
pondencia que hubiere para dichos puntos.

Manila, lo de febrero de 1889.—El Jefe de servicio, 
F. G-ogorza.

PUERTO
SUQUeS FONDEADOS.

Nombres, Banderas. PaOGEDEMCIAS.

De la

MOVIMIENTO CE BUQUES

ENTRADA DE ALTA MAR.

Península y escalai, vapor-correo «Sto. Do- 
en 6 dias, con 1000 toneladas de carga ge- 1 «I n 1 Kr* z» r» 1 zk n v. 4 <■ n z4/xv.mingo», en 6 dias, con 1000 toneladas de carga ge

neral: á la Conap.a gral. Tabacalera, sa capitán don 
Francl co Moret, tripulación 100.

MÉDICOS

V. sto. Domingo 
V. Luzon. . . .
V. Ghurruca , .
V. Herminia . .
V. Bacolod. . .
V. Bolinao. . .
G. Sotlid . .
V. G nbodia . .
V. Klyde . . .
V. Houg inn. . .
V. Zafiro. . . .

V. Provincia . .
B. Strath ay . .
B. T ru.e . .
B. Low-Wood .
B. Northerempere
F. G. S. Witney.
P. Elleu A. Read.

F. Hilaria i
F. Joseph . , .
F. Fraudse. . .
F. W H. Lincoln
B. Panay . . .
B. Furuerg Abley 
V. Vorwaits . .

Española. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Inglesa . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . .

Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . .

. Idem
Idem . . 
Americana 
Idem . .
Idem . .
Idem . . 
Idem , ,

Península. 
Tacloban. 
Zamooanga, 
Dast.
Unisan. 
Aparri. 
Newcastle. 
Lóndres. 
Singapore. 
Glasgow.
Hong - kong 

Emuy.
Saigou 
Id-in. 
Balabac 
Newcastle. 
Idem 
f loilo

y

San Franei&€0 de 
California

Idem, 
tiloso. 
Kobe. 
Saigon.
Iloilo.
Newcastle.

grande escala ca nuestras posesiones del Ar
chipiélago Filipino.

»2.® Que86 favorézcala fundación y desa
rrollo de poderosos establecimientos de cré
dito, que faciliten los cambios entre aquellas 
posesiones y la Madre Pátria.

»3.° Que se dispense ilimitada protección 
á nuestra marina mercante, hasta que llegue 
á ser dueña exclusiva de todo el tráfico 
entre aquellas islas Asiáticas y la Península.

»4.° Que se procure inclinar hácia aquellas 
islas la hoy casi inevitable emigración de los 
hijos de la Metrópoli, dirigiéndola y orga- 
nizáüdola debidamente, y dispensando á los 
iumigruutes toda clase de facilidades y la 
máN decidida prcteccÍGa para que allí pue
dan desarrollar su actividad y sus aptitudes.»

Tal se opina allá, tal se proyecta en be
neficio directo de esta agricultura. Que aquí 
responda igual interés en todos, y que vea
mos al fin, el dia de una producción va
liosa, derramando sobre el país la activi
dad y la abundancia.

deros de caña-azúcar> estriba que aquella 
producción salga pronto de los limbos del 
ensayo; y ¡quién sabe si en ese producto 
estriba también vuestra redención, la re
dención de estrecheces y miserias l

El algodón llama á vuestras puertas cual 
mensajero de dicha; no os quejéis despues, 
si, sordos á su llamamiento, la penuria os 
asedia y la ruina definitiva os amenaza.

Cambiar de ruta, es muchas veces para 
el caminante evitar el precipicio.

Porque, mirada bien la cosa, examinada 
la agricultura del país, la única explotación 
organizada y con elementos es la vuestra; 
vosotros sois los únicos agricultores y vo
sotros sois, por tanto, los úmeoá que podéis 
hacer que estos muelles se vean cubiertos 
de fardos de blanca lana, y que una co
rriente de riqueza lleve vida á donde hoy 
reina la atrofia.

Allá, en tanto, se preocupan ya del algo 
don filipino; ahí, do.ode anualmente gas
tan sobre catorce millones de pesos en 
compra de algoduu tn rainc, se pide ya que 
ese capital entre pur las puertas dei Ar
chipiélago y se imaginan medidas y se dis
curren medios y se proponen recursos.

Con este objeto, ai final de la M moría, 
recuerda oportunamente su autor us con
clusiones presentadas ai Congreso Econó
mico, por don Andrés de Sard, conciuaio- 
nes que dicen:

«1.® Procurar por cuantos medios e&tén 
á nuestro aicancr, quu t. Estado patrociuc 
la fundación de una gran compañía con ca
pital suficiente, subdividido en pequeñas ac
ciones, á fin de interesar à muohos, para 
la explotación del cultivo del algodón en

Quioquiap.

MANILA
RESOUUCIONES OFICIALES

SALIDxA DE ALTA MAR.

La goleta de guerra <Swift», del porte de 2 caño
nes, salió á la mar anteayer, á las 6 Ip tarde, al 
mando de su comandante Mr. R. Binghaw, y 89 
individuos de dotación.

ENTRADAS DS CABOTAJE.

De Z mboan a y escalas, vapor «Ghurruca», en 36 
horas del último punto, Iloilo, con 400 toneladas de 
varios efectos: á los señores Larrinaga y Gom- 
Dttñia, su Capitan don Juan Bautista Ojinaga, tripu
lación 37.

De Lemery. pailebot «Tomasa», en 2 dias, con 
1000 picos de azúcar y 10 id. de cebollas: á los se
ñores Armstrong y Gomp , su patron Pedro Pesigan, 
tripulación Is.

De Balayan, pontin «San Ignacio», en 6 dias, con 
1200 picos de azúcar: á don Telesforo Ghuidian, su 
patron Inocencio Manalo, tripulación 15.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Alaminos, en Zambales, pauco «Sta. Petrona», 

su arraez Hilario Quebral, tripulación 10, con 15 to
neladas de lastre.

Para San José de Lagonoy, berg.-g^a. «Matilde», su 
capitán don Antonio Jauregui, tripulación 15, con 50 
toneladas de carga general.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. Vapor para Cavite.

» » » Id. para Taal, Bauang y Batangas.
A las 9 m. Id. para Bulacan.
A las 1Î m. Sale el vapor «Bolinao» paraLagonoy, 

Nueva Cáceres y Daet.
» » » Id. id. «Gamiguin» para Dagupan.

A las 2 t. Vapor para Gavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Visayas» para Gebú, es

calas y Gfilba^og.
> > > Id. id. «Bat ngas» para Cápiz.

A las 614 t. Música en la Luueta,
•» La. Diva y La <}ran vía, en el teatro

»
Filipino.

» » Funçion en el circo de Ghiarini.

para encargarse de la Contaduría del mismo, 
el contador de fragata don Luis Mendez, en 
relevo del de igual clase don Ramon Esta
dillo, que ha sido destinado al puesto que 
el anterior deja.

—Llegaron á esta Capital, procedentes de la 
Division Naval del Sur, por enfermos, desem
barcados del cañonero LeM, el con
tador de fragata, don Francisco Cabrerizo, y 
el alférez de navio don José Barrera.

GOBIERNO GENERAL.
Se ha concedido la cesantía, por inutilidad 

física, à don Francisco Agañas, ayudante de 
la Estación Agronómica de Albay.

DIRECCION CIVIL.
Proponiendo el aumento en un 10 p§ del 

tipo anterior para arrendar la subasta del su
ministro diario de carne fresca de vaca para 
la alimentación de los confinados del estable
cimiento general de esta plaza.

—Idem id. id. para arrendar la adquisición 
de raciones para los presidios de esta plaza 
y Zamboanga.

—Idem id. id. en un céntimo de peso por 
cada ración diaria de los presos pobres de la 
cárcel pública de Nueva Vizcaya.

—Idem id. id. en un id. id. id. de Bohol.
—Idem id. id. en un id. id. id. de Cottabato.
—Idem id. id. en un id. id. id. de Zúmbales.*

GUERRA.
Remitiendo la instancia de don José Pa

reja, jefe de Sanidad de la Armada, en soli
citud de una copia certificada del reconoci
miento sufrido en el H<-spita Militar por su 
sobrino don Antonio Verdejar Pareja.

—Nombrando mayor del presidio de Mariana», 
al teniente del regimiento de infantería nú
mero 7, don B envenido Fiandes.

—Remitiendo pasaporte á favor del capitán 
teniente de Artillería, don Manuel Muni Ca- 
ravaca, por cumplido de país.

—Real decreto referente á la concesión del 
empleo de oficial primero efectivo del cuerpo 
de Administración midtar, para la vacante de 
la p antilla en estas Islas, al que lo es per- 

i sonal segundo efectivo de este ejército, don 
Ricardo López Femenias.

—Participando haber expedido pasaporte, à 
favor del capitán de Caballería, don Eduardo 
Crespo.

—Idem haberse concedido radicación para 
permanecer 25 años en el puis, al sargento 
segundo europeo del regimiento de infantería 
núm. 2, Leandro Alonso.

—Concediendo la inclusion en la escala de 
aspirantes al pase à la Guardia civil, del cabo 
primero del regimierto peninsular de Artille- 

I ría, Joaquín Gomez Martinez.
—Aprobando el pase à continuar sus servicios 

al primer tercio de la Guardia civil de los cabos 
primeros del regimiento peninsular de Arti
llería, Félix Alvarez y Agustín Perdicas.

—Aprobando vuelva al servicio de las armas, 
con el mismo empleo de sargento segundo 
indígena, el teniente del tercio de Policía, don 
Juan Baclagon.

—Participando haberse concedido radicación 
por 30 años en el país, al sargento primero 
del regimiento de infantería núm. 2, Francisco 
Navas Pañas.

MARINA.
j Cesa en la asignación de la Comisaría del 
I material naval y embarca en el vapor Manilaf

GACETA

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
Manila, 13 de febrero de 1889.

Habiendo regresado en el dia de hoy á esta 
Capital, he vuelto á encargarme del despacho 
de los asuntos que quedaron confiados du
rante mi ausencia al Sxemo.. Sr, General se
gundo Cabo éntraos. Srpi. Intendente de Ha
cienda, Director general de Ádministracion 
civil, ó Inspectores de Obras públicas y Mon
tes, por mi órden de 7 del actual.

Comuniqúese y publíquese.
Wetlex.

DESPOJOS DEL «REMUS.»
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SERVICIO METEOROLOGICO
observaciones correspondientes

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. U. DEL 14 DS FEBRERO DE 1889,

ITTJIÆ. 39

PASAJEROS

llegado á sus manos.

vacante la plaza de maestra deSe halla

Miralles.ñor don Clemente
Así lo dice un colega.

que hagan 
no hubiese

Como de costumbre, ayer tarde reparti
mos á nuestros suscritores un suplemento 
con las cartas de los corresponsales de Ma-

Por el Consejo de Administración de la 
Compañía general de tabacos ha sido nom
brado Director de la misma el Exemo. se-

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía del 
16; «Lo» barómetros muy alto» y el tiempo sigue con 
la» indicaciones de ayer.»

QUEBRANTOS

la escuela de niñas de Santa Ignacia, Tar- 
lac, con pfs. 72 al año, y se dán 30 dias 
de plazo para solicitarla ante la Dirección 
civil.

A bordo del vapor-correo Santo Domingo 
falleció el 13 de enero la niña Purifica
ción, hija del capitán de infantería don Pa
blo Zamora, causando el natural disgusto 
en todo el pasaje.

ILA
RELACION de los que ejercen su profesión en Ma

nila y sus arrabales.

Nombres. Domicilio,

Antelo, José de..................  
Alcántara, Toma» .... 
Aguilar y de laRosa, Enrique 
Alaejos, Raimundo . . , 
Bueno y Ghicoy, Félix . . 
Bernal y Ploras, Emilio. . 
Bautista, Aristón .... 
Gastro, Luis de.................. 
Gabangis y Andrés, Tomás. 
Candelas, Juan. A. . . . 
Dónelan, José. ..... 
Franco y Manzano, José. . 
García y Gil, Elias. . . . 
Gabardas y Gil, Joaquín. . 
Gómez Caminero, Manuel.. 
García Tornel, Mariano, . 
Grau, Juan.......................... 
García del Rey, Mariano. . 
Hidalgo Padilla, José . . . 
Irastorza, José....................  
La Corte, Patricio de . . . 
López Brea, Gasto .... 
López Gimenez, Rafael.. . 
Luna, José.
León, Angel.........................  
Moros y Palacio, Ramón. . 
Maseras, A. Alfonso. . . . 
Martín, Rufino. , . . . . 
Molo y de Vera, Antonio. . 
Madrigal, Manuel. , , , . 
Monasterio, Agustín., , . 
Naranjo, Salvador...............  
Nalda, Gárlos...................... 
Nalda, Pablo.......................  
Oms, Luí-.........................  
Polaucu, Saturnino. . . . 
Pardo, Francisco................ 
Padilla, Nicanor..................  
Paterno, Máximo............... 
Beyes y Borja, Antonio,. . 
Rivadulla, Vicente. , . , 
Robledo, Pedro. . . , . 
Saura, Pedro ................. 
Soriano, Angel............... 
Sotelo, Miguel. .... 
Trelles, Antonio. . . , 
Xerez, Manuel................ 
Zamora, Felipe ....

H. de S. Juan de Dio». 
Galle de S. Francisco, 8. 
Looban 4, S, Marcelino.

Magallanes, 6. 
Gabildo, 50. 
Plaza de Sta. Gruz, 10. 
Dulumbayan, 8. 
Plaza de T'-ndo. 
San Sebastian, 6. 
Malacañang, 4. 
Alix 22, (Sampaloc). 
Dulumbayan, 4, 
San Luis, 22 (Ermita). 
San Sebastian, 33. 
GaizaUa del Iris, letra C. 
Madrid, 25 (Binondo). 
San Agustín, 13. 
San Seuastian, 43. 
San Sebastian, 34. 
San Luis 25, (Ermita.) 
San Sebastian, !.
Gabildo, 5 .
Barrio de Guitná, Tondo. 
Nueva de la Ermita, 45, 
Dulumbayan, 4.
Lemery, 6 (Tondo).

, Plaza de Goity, 1.
. San Roque, 7.

En rile, 8. 
Gabildo, 11. 

, Magallanes, 38. 
, San' Sebastian, 36, 
, L árcer, 2.
. Urdaneta, 4.
. Nueva de la Ermita, 63.
. Alcalá, 13, (Sta. Gruz.)
. Aviles, 7.
. San Roque, 7.
. Peñafrancia, 6.
. Real de la Ermita, 34.
. Soler, 1.
. San Juan de Letran, 6.
. Benavides, 1 (Trozo.) 
. Mestizos, i (Binondo). 
. Sta. Rosa, 24.
. B.“ de S. Roque, (Sampaloc) 
. Malinta, 9, (Binondo).
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El premio gordo. La diva y La gran via j Nosotros suponemos que esas cesantías de 
constituyen el programa de la función anun- los empleados que iban en camino se re
ciada para esta noche en el teatro Filipino, ferirán únicamente á las de los señores Mó-
como tercera del segundo abone. jica, Ferrer y Gumila, los cuales, como es

sabido, se quedaron en Manila al ser tras- 
ladados á la Península.

Según relación que publica la Gaceta,, el 
dia primero de enero próximo pasado había 
cuatro mil seiscientos setenta y ocho pre
sos en todas las cárceles públicas del Ar
chipiélago.

Ayer mañana, yendo el coche tranvía nú
mero 21 con dirección á la puerta de Santo 
Domingo y al hallarse frente á la Iglesia de 
este nombre, se le rompieron los dos ejes y 
dos de sus ruedas, produciendo este acci
dente como es natural, la consiguiente reu
nion de curiosos que acudieron á presenciar 
aquella fractura.

De una carta fechada en Cápiz el dia diez 
del actual, y que también fué dirigida al 
Porvenir de Bisayas, copiamos los párrafos 
siguientes:

«Querido Director: Algo grave le ha debido 
acontecer á algún vapor por los mares de 
Gigantes, pues desde anteayer empezaron 
á aparecer en las playas Navitas, (barrio de 
Panay) indicios infalibles de una de esas 
catástrofes aterradoras que solo de pensarlo 
horroriza.

»E1 digno Gobernadorcillo del pueblo de 
Panay, al tener aviso de que en dicha playa 
había restos de un buque naúfrago, se aper
sonó en el sitio, con barotos y medios que 
pudo disponer, y remitió á este Gobierno 
io más fácil de acarreo, como son cajones 
de cómoda con ropas en número suficiente 
á creer que son de caballero, camisas de 
hombre, pantalones interiores, y varias pren
das de señora, libros, relój y cadena, una 
caja rotulada Remus, la cubierta de una 
cámara, debe ser de algún vapor, un pedazo 
de mampáro con ventanas de cristales y cor
tinillas (estos no se pueden traer) un bote 
de grandes dimensiones con varios salvavi
das de metal bajo los bancos del bote, este 
averiado; paquetes de correspondencia, mo
jada desde luego, pero se leía—Para la 
Concepcion—y un número del Boíetin del 
29, legible el número.

»El mismo Gobernadorcillo dice tener no
ticias de haber también otros restos en la 
playa de Pilar: todo nos hace suponer que 
el vapor perdido es el Remus en viaje de 
Cebú á Iloiio; los indicios son por demás 
tristes y desconsoladores. Aquí los comen
tarios son de voladura. Los restos debieron 
llegar á estas playas del 6 al 7. Acaso el 
Felisa que salió el 7 por la tarde, haya 
notíido algo. El Gabanbanan tocó aquí el 
8 y nada sabía.

»Me he enterado por mi mismo y sin per
der tiempo le escribo para aprovechar el 
correo de hoy.

»A última hora, avisan que se han en
contrado estos otros efectos: la caja es la 
que ios capitanes suelen llevar en la Cá
mara con valores ó papeles.

»Hay varios retratos, algunos limpios, y dos 
cédulas que se pueden leer, aunque mal.

»Luis sales, Salazar ó Gabaiza, casado de 30 
años, de Castellón, Viiiahermanos, comer
ciante.

»Rosaura Fernandez S., casada, 19 años, 
de Santander, Cartera (no está claro): es
tas cédulas son del Abra, de 1887; se conoce 
ser matrimonio, pues las iniciales en ropas 
de ella coinciden.

»E1 señor Gobernador ha oficiado á los pue
blos playeros que vigilen, recojan y man
den todo io que salga á la playa y en caso 
de uhúfragos se Ies dén de su cuenta par
ticular todos los auxilios posibles.»

Por conducto fidedigno sabemos que los 
presupuestos generales de estas islas para 
el año actual, llegarán por el correo próximo 
aprobados por Real decreto.

No se dice nada de sus detalles porque, 
á lo que parece, se guardaba mucha reserva 
sobre este asunto en el Ministerio de Ul
tramar.

Por Naming, que salió anteayer tarde 
para China:—don Manuel Zanon y Calan, 
don Francisco Carcía Ortega, y dos marineros.

—Por Churruca, llegado ayer de Zam
boanga y escalas:—don José M. Barrena, al
férez de navio; don Francisco Cabrerizo, 
contador de fragata; don Francisco L. Lo
sada, comandante; doña María Aldasa, con 
dos hijos; don Tomás Cruxeyra, con su se
ñora; don Ramon Robles, don Rafael Mo
lina, don Fausto Cabutalo, don Diego Pa
lomo, don Demetrio Castellana, don José 
Fernandez, don Federico Strauch, y varios 
á proa.

—Por España, que salió ayer mañana 
para Singapore:—Don Tomás R. Requena; 
don Federico H. Bonua, con 1 criado, y 
69 cigarreras.

—Por Francisco Reyes, que salió ante
ayer para Iloilo, Cebú y Tacloban:—Fr. José 
Ibañez; don Rafael Torres, y varios á proa.

CONSULADOS CHINOS

En carta particular que por el correo de 
ayer recibimos, nos dice de Madrid persona 
que parece estar al tanto de la cosa: «Creo 
alegrará ahí saber que el Consejo de Estado, 
en pleno, desechó la pretension de consu
lados chinos en el Archipiélago.»

Indudablemente que alegrará la noticia á 
cuantos en la irrupción asiática ven uno de 
los males más grandes de este país, y solo 
falta ya que el Consejo de Ministros 
apruebe á su vez aquella determinación del 
alto cuerpo, cosa que al parecer no ha de 
hacerse esperar.

La propaganda antimongólica va haciendo 
camino en la Metrópoli y el grito de esta 
opinion tiene eco ya allá.

Esto debe alentarnos á todos los que to
mamos parte en este ya casi concierto al 
unísono.

drid, pliego oficial y pasaje venido en el va
por-correo Santo Domingo.

Dicho suplemento también se envió por 
el vapor de la tarde á los suscritores de 
Gavite, á los cuales se lo advertimos para 

la oportuna reclamación por si

En el Santo Domingo, llegó ayer á esta 
Capital el señor don Federico Soler, electo 
Juez de primera instancia de Samar.

Es el señor Soler un distinguido juris
consulto, autor de varias obras de legis
lación y jurisprudencia, y de los comen
tarios al código penal y á las leyes de 
Enjuiciamiento.

En la Península ha actuado como Juez 
de oposiciones á registros.

Dárnosle la bienvenida.

Desde Singapore á Manila ha encontrado 
el Santo Domingo vientos duros de proa 
y mucha mar que han retrasado su mar
cha y causado las consiguientes molestias 
á los pasajeros. Durante dos dias, sobretodo, 
ha sido molestísimo el viaje, siendo gene
ral el mareo.

En cambio, al fondear á las dos y cuarto 
de la mañana de ayer, el elemento jóven 
armó gran algazara á bordo, al ver termi
nado el viaje con felicidad y libre de los 
peligros que suele ofrecer el mar de la China.

Ante el tribunal pleno de la Real Au
diencia juró ayer mañana, como abogado 
de esta matrícula, el licenciado don Aguedo 
Macasaet.

Hay algo que decir, caro Comercio, en 
lo por aquel colaborador tocado ayer, y algo 
que observar á lo que hoy dice el colega 
y lo que dias atrás dijo.

El punto, además, tiene para nosotros toda 
la importancia de hacer ó no accesibles y 
visítables nuestras provincias, para el tou- 
rista, el simple visitante ó el hombre de 
negocios, según se interprete por ahí la 
disposición comentada tan entusiastamente 
por El Comercio', j por esto y otras co
sas, por el interés que al asunto damos, 
por más que no lo parezca, es posible, no 
lo aseguramos, que el tema del viajero en 
provincias, sea objeto de otra epístola.

Y nada más por hoy.

Leemos en El Comercio de ayer: Damos 1? más afectuosa bienvenida al
fiCesantias y jubilaciones.—’PoT carta de Excmc'. Sr. D. José Martinez Illescas, ca-

Madrid de últimas fechas se sabe que el pitan de navio de primera clase, segundo
dia 7 de enero se recibieron eii el Tri- jefe del Apostadero, llegado ayer.
bunal de Cuentas del R uno, expedidas por También saludamos cariùoaamente á núes- 
el Ministerio de Ultramar, 37 cesantías y tro antiguo amigo el señur don Miguel To-
jubilaciones de funcionarios de dicha de- rija, médico militar muy estimado en esta
pendencia de las Salas de Ultramar, reca- I Capit .1 y que ha sido nombrado Goberna- 
yendo cuatro de ellas en empleados per- dor civil dfi RularanI tenecientes á la Sala de Filipinas, que iban | tJuiacan.

' de caminó para pesesionarse di sue destinos,» " ■ ♦ - -
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En el sorteo de Lotería celebrado ayer । 
correspondieron á esta Capital, el premio j 
mayor, el segundo y el tercero, cuatro de pe
sos 1000, y veintitrés de 500.

La provincia de Cavite ha sido agraciada 
con un premio de pL. 1000, y dos de 500.

A Iloiio solo ha correspondido un pre
de pfs. 500.

á la superficie solo asoman síntomas per- 
ceplibles para ios que tenemos que vivir 
consigrados á su minuciosa y continuada 
observación.

Según nuestras noticias la oficialidad de 
la Veterana costeará los gastos de entierro, 
lápida y nicho del guardia Veterano de 
primera clase Ambrosio San Joaquin y San 
José, que en la madrugada de anteayer fué 
vilmente asesinado en la estación que la 
Empresa de coches Express tiene en el 
arrabal de Malate.

Este desgraciado deja una viuda y dos 
hijos de menor edad.

En eî teatro Filipino se ha llevado á cabo 
una reforma que proporcionará más como
didad para la representación de las zarzue
las de mucho aparato.

Parte del terreno que había detrás de 
dicho coliseo, ha sido cedido, pudiendo por 
tanto extenderse más el fondo del escenario.

LO QUE SE DICE
■MMI

Con referencia á cartas de la Península 
circularon ayer varias versiones relativas á 
movimiento de personal.

Se indicaba para el cargo de Intendente 
general de Hacienda al Iltmo. Sr. D. Luis 
Valledor, que interinamente desempeña hoy 
el puesto.

Para el puesto de Administrador central 
de Impuestos á don Jacobo Sales, oficial 
del Ministerio de la Gobernación.

También se habla mucho de gran remo
ción de empleados de estas Islas, habiendo 
empezado el arreglo por la isla de Cuba.

Dáse como muy seguro que en todo el 
mes actual ó principios de marzo, presen
tará á las Córtes el señor Ministro de Ul
tramar el proyecto de ley de empleados, 
parecido al de la Península, y que hay 
grandes probabilidades de que sea apro
bado en breve por los cuerpos colegisla- 
dores.

Decíase también que el señor don Es
tanislao de Antonio, actual Ordenador ge
neral de Pagos, sería nombrado Gobernador 
civil de Manila.

El próximo correo traerá detalles precisos.

Ayer empezó el adoquinado de la calle 
de Jólo, junto al puente del mismo nombre. 
Al fin llegará el dia, tan deseado, de po
der transitar por dicha calle en época de 
lluvias.

DOS BANQUETES. que se quedaron espantadas sin comprender | 
la causa de la detonación.

El olor de la pólvora y los fracmentos 
de cristales y del yeso de las paredes, fue
ron ios únicos rastros del suceso.

Todos los empleados acudieron á ente
rarse. La Regente, que estaba en sus ha
bitaciones dando audiencia particular, pidió 
informes, y la infanta Isabel los tomó por 
sí en el lugar de la ocurrencia.

Allí acudieron, á poco rato, el goberna
dor, el ministro de Fomento y el jefe del 
cuerpo de Alabarderos, para recibir decla
raciones á todas las personas desconocidas 
que habían penetrado dentro del edificio; 
se prohibió la salida á los que no fueran 
dependientes de la casa ó funcionarios del 
Ministerio de Estado.

Sólo se sabe, por manifestación de unas 
niñas, que momentos antes de la explosion ! 
se cruzaron en la meseta con un sujeto 
decentemente vestido y con sombrero de 
copa.

Por haber vacilado al explicar su presen
cia en aquel sitio, diciendo que se había re
fugiado de la lluvia, y alegando luego otros 
motivos, se acordó la detención de un su
jeto como sospechoso.

Cuando estalló el petardo, al centinela 
próximo se la soltó de las manos la ala
barda.

La infanta Isabel llegaba en aquel mo
mento de paseo.

S. M. la Reina, que se hallaba vistiéndose 
para una recepción, pasó apresuradamente 
á los habitaciones de sus hijos para ver si 
se habían asustado, encontrando á los tres 
perfectamente tranquilos. La infanta doña 
María Teresa dícese que preguntó á S. M. 
si era dia de gala; pues así se lo había 
hecho creer el cañonazo que acababa de 
escuchar.

Como se ve, esto de los petardos va ya 
pasando de castaño oscuro, sin que por ello 
deba censurarse á la autoridad, que hace lo 
posible para la captura de los criminales, á 
los que solo por una casualidad seria posible 
sorprender infranganti. Sin embargo, esta 
vez confiase en que algo se ha descubrir 
por medio del individuo detenido ayer en 
Palacio.

CONSEJOS DE MINISTROS.

del Consejo de Ministros.
Vino despues el debate sobre la circular 

del Ministerio de la Guerra, iniciándolo el se
ñor García Alix por medio de una inter
pelación.

En su sentir, el documento en cuestión con
culca los derechos que como ciudadanos tie
nen también los militares y manifestó su extra
ñeza de que tales procedimientos se adopten 
por un gobierno liberal. Manifestó así mismo

COMBINACIONES DE PERSONAL.

Esto puede decirse que ha sido y con
tinúa siendo para el Gobierno, algo así como 
la cuadratura del círculo ó el descubrimiento 
de la piedra filosofal. Despues de no sé 
cuantos consejos consagrados á estas com
binaciones, y de los cuales ya he dado 
cuenta á su debido tiempo, hay que agre
gar los dos celebrados desde el miércoles 
hasta la fecha, y con tanto y tanto discutir 
y con tanto barajar nombres, hasta ahora 
solo se ha conseguido proveer dos altos car
gos: la subsecretaría de Gracia y Justicia 
con el señor Arias Miranda, y la Dirección 
de Obras públicas con el señor Conde de 
San Bernardo, del cual puede decirse que 
ha puesto una pica en Flandes, pues el can
didato que le hacía competencia era nada 
menos que el señor Sagasta (D. Primitivo) 
cuyo apellido basta á dar idea de la alta in
fluencia que le protegía. Los señores Arias
Miranda y Conde de San Bernardo han 
tomado yá posesión de sus respectivos des
tinos.

Ahora bien; si hemos de ser imparciales 
precisa reconocer que el Gobierno había he
cho algo más en la cuestión de personal, 
lo que tiene es que sus planes han venido 
á tierra. Partiendo de la base de la dimi
sión que expontáneamente presentó el se
ñor Paje de la plaza que ocupó en el Con
sejo de Estado, pensóse en sustituirle con 
el señor general San Miguel, dejando este 
su cargo para dar entrada en dicho alto 
cuerpo al señor Rodriguez Correa, á cuya 
plaza de Ministro del Tribunal de Cuentas 
iría al señor Calveton; pero á este señor le 
ha parecido el puesto inferior á sus mere
cimientos y de aquí que la combinación 
haya fracasado.

A lo que no se ha tocado ni en poco 
ni en mucho es á las combinaciones de altos 
puestos militares ni á la de Gobernadores 
civiles; en cuanto á la senadurías vitalicias 
se halla también en suspenso hasta ver 
si los señores Alonso Martinez y Montero 
Ríos aceptan las presidencias del Tribunal 
Supremo y del Consejo de Estado, lo cual 
parece que todavía se presenta algo oscuro.

MARTOS Y CANALEJAS

Por estar presos los cocheros de los co
ches Express, con motivo del crimen co
metido en la cochera de Malate, ni ante
ayer ni ayer han hecho el servicio dichos 
vehículos.

El movimiento de fondos habido durante 
la tercera semana del corriente mes en la 
Caja de depósitos ha sido: la entrada en me
tálico de pfs. 205,082‘07 y la salida de pesos 
fuertes 254,06 7‘43, cerrando la Caja el dia 
23 con una existencia de pfs. 7.628,138‘89 7(8.

No hubo movioaiento en depósitos en efec
tos; la Caja abrió y cerró la semana con 
una existencia de pfs 39,535 70 en docu
mentos.

Por una correspondencia que hemos re
cibido de Cavite, sabemos que el 19 del 
actual, se unirán con el indisoluble lazo 
del matrimonio, la bella jóven doña Con
suelo Sityar y Bsrnaid, hija del Comisario 
de guerra retirado don Manuel, con el pri
mer maquinista del Frd.ncisco Reyes, don 
Pablo de Larriva.

El padre de la desposada y la madre 
del novio apadrinarán la solemne ceremonia.

NOTAS DE COMUNICACIONES

Relación de los impresos sin fajas llega
dos por el vspor-correo Santo Domingo, en 
la mañana del dia de ayer:

Dos paquetes de «La Justicia.»
Idem id. de «La Publicidad.»
Un id. id. «La Gironde.»
Idem id. del «Eco de Navarra.»
Un id. de «La institución libre de En

señanza.»
Idem id. de «Die Prufung.»

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Ha sido remitido á disposición del Juzgado 

de Quiapo, un natural acusado de haber hur
tado un reloj de plata con cadena de oro.

—Al mismo Juzgado, tres naturales por herir 
á un chino.

—A disposición del Juzgado de Binondo, se ha 
remitido un cochero por atropellar á una mujer 
con el vehículo que guiaba.

—A igual autoridad se ha remitido un indi
viduo por inferir heridas á otros.

TELEGRAMAS
Zóndres, 4 febrero.

Se anuncia oficialmente que el príncipe im
perial de Austria-Hungria se ha suicidado con 
un rewolver en un momento de exaltación 
nerviosa.

—El príncipe do Bismarck ha informado al 
ministro de Estado de los Estados-Unidos, 
Mr. Bayard, que el cónsul aleman en Samoa 
ha recibido órdenes para que inmediatamente 
abandone toda ingerencia en los asuntos in
teriores de Samoa.

Viena, 5.
La renuncia de sus derechos al trono por 

el archiduque Cárlos parece prematura, pues 
nada aun puede decidirse hasta que se vea 
lo posibilidad de un heredero postumo del prín
cipe inaperial Rodolfo.

Su viuda se halla en observación en vista 
de ofrecer síntomas de embarazo.

CORREO DIRECTO
Madrid, 10 de enero de 1889.

Sr. Director del Diario de Manila.
Muy señor mió: los dias transcurridos 

desde mi údima correspondencia lo han 
sido en relativa tranquiladad, pues si bien 
en la política sigue habiendo mar de fondo,

Aun cuando en realidad no han tenido 
carácter político, por tratarse de personajes 
que en política figuran como jefes de par
tido y teniendo además en cuenta que la 
materia se ofrece hoy algo escasa para esta 
sección de mi envio postal, consagraré al
gunas líneas, las menos posibles, para de
cir á ustedes que el dia 6 obsequiaron á 
sus amigos particulares, con un almuerzo 
y con una comida, los señores Castelar y 
Lopez Dominguez, respectivamente.

Entre los que se sentaron á la mesa del 
señor Castelar figuraban los señores Moret 
y Fuigcerver, el senador don Fernando Puig, 
los doctores Martinez y Pacheco y nuestro 
compañero en la Prensa, el señor Gutierrez 
Abascal.

Presidió la mesa la hermana del emi
nente orador. Este tenía á su derecha á la 
señora de Puig.

Todo lo que en el almuerzo se sirvió era 
clásicamente español, cosa que no estrañará 
á los que conozcan al señor Castelar, quien 
sostiene que la cocina española es la mejor 
de todas. El arroz, era de Valencia; el ba
calao, de Bilbao; el jamón, de Trebelez; los
pavos, de las provincias Vascongadas; el 
queso, de Galicia; las almendras, de Alcoy; 
los turrones, de Alicante; las naranjas, de 
Murcia; el Champagne, de don Fernando 
Puig; los dulces, de Granada; las aceitunas 
y encurtidos, de Covadonga y Sevilla.

Todo pertenecía á ios numerosos regalos 
que de todas las provincias de España man
dan al señor Castelar sus admiradores.

Algo se habló de política; pero de un modo, 
por decirlo así, íntimo.

Fué un cambio de impresiones sobre los 
sucesos políticos de mayor actualidad é im
portancia.

El ilustre expresidente del Poder Ejecutivo 
manifiéstase resuelto á apoyar con su elo
cuentísima palabra, si fuera preciso, la cir
cular del señor ministro de la Guerra sobre 
el derecho de los militares á intervenir en 
ciertas discusiones por medio de la Prensa.

El señor Castelar permanecerá en España 
hasta que se discuta y apruebe el proyecto 
de sufragio universal, y en cuanto sea ley 
saldrá á pasar una breve temporada en Roma 
y en París, donde le llaman sus trabajos 
y compromisos con las principales casas 
editoriales.

El disentimiento ocurrido entre ambos 
personajes con motivo de la provision de 
la Subsecretaría de Gracia y Justicia, ha 
seguido dando pié, más aún que á los co
mentarios de la Prensa, á las murmura 
cienes en ios círculos políticos, y como 
cuando de estas cosas so trata es muy difícil 
desglosar las fantasías para quedarse solo 
con lo cierto, debo anteponer las consi
guientes salvedades á lo poco que voy á 
decir á propósito de la cuestión. Asegúrase 
que no obstante el carácter personalísimo 
de la misma, estas diferencias han tras
cendido á los hombres más importantes de 
la mayoría, que á estas horas se hallan di
vididos en dos bandos, uno afecto al señor 
Canalejas y otro al Presidente del Congreso. 
Los que tal aseguran citan nombres pro
pios que yo no he de copiar aquí por pa- 
recerme un poco aventurado, pues nada 
extraño sería que ciertos pronósticos no se 
cumplieran, porque, aún dando por cierto 
que la division exista, el jefe de la situa
ción hará lo posible por conjurarla y poca 
ha de ser su autoridad si no lo consigue. 
Por de pronto habíase dicho que el dipu
tado don Alvaro Figueroa, yerno del señor 
Alonso Martinez provocaría un debate en 
el Congreso sobre la cuestión de que vengo 
haciendo mérito, y lejos de confirmarse el 
rumor, se ha desmentido rotundamente por 
el mismo señor Figueroa.

Ahora bien; una cosa es decir que la 
division de la mayoría no surgirá y otra 
que los señores Martos y Canalejas olviden 
sus resentimientos. Esto último paróceme 
un poco difícil, según lo revelan ciertos 
detalles observados al reanudarse las tareas 
parlamentarias, tales como el de que el 
Ministro da Gracia y Justicia pida la pa
labra sin mirar á la presidencia cuando la 
ocupa el señor Martos, y el de que este 
la abandonara anteayer al iniciarse una dis
cusión en que debía intervenir forzosamente 
el ministro de Gracia y Justicia.

EN FAVOR DE VILLACAMPA.

Los diputados de la coalición republi
cana han reanudado sus gestiones para con
seguir algún alivio en la suerte del infor
tunado ex-brigadier. Los señores Pedregal 
y Villalva Hervás, en nombre de la mino
ría á que pertenecen, se acercaron el lú- 
nes al señor Sagasta exhibiéndole una cer
tificación en que se demuestra que el clima 
del penal donde purga su falta el señor 
Viilacampa es altamente pernicioso á su 
ya quebrantada salud, en vista de lo cual
el señor Sagasta parece se comprometió a 
examinar nuevamente la cuestión en el pri
mer Consejo de Ministros que se celebre. 
Los amigos del ex-brigadier confian en que 
se acordará su traslado á un penal de las 
islas Canarias, donde el clima es mucho 
más benigno.

Respecto á una proposición do amnistía 
á la Prensa que el señor Villalva Hervás tiene 
presentada en el Congreso, dijóse que la 
había retirado, pero no es cierto y tan pronto 
como las secciones autoricen su lectura se 
discutirá.

«ASOCIACION DE LA JUVENTUD
REPUBLICANA.»

Para constituir una con este título reunié
ronse hace algunas noches en el Círculo
Progresista de la calle 
dios jóvenes, hijos en 
sócios de dicho casino

de Esparteros mu
sa mayoría de los 
y del de la calle

de Esparteros. En el acto hubo los dis
cursos de rúbrica y á juzgar por el entu
siasmo de los imberbes oradores, muy pronto 
la nueva asociación empezará á funcionar. 
El Globo, al dar esta noticia, puso por co
mentario:

«Recordamos los frutos que dió otro in
tento de esta índole, y no decimos más 
por ahora.»

Yo de mi parte tampoco he da meterme 
á profeta, pero si debo hacer constar que 
las personas mayores del zorrillismo, cuando 
hablan en confianza, manifiestan creer que 
el pensamiento, si ha de dar algún fruto, 
será el de ahondar más y más las diferen
cias marcadas en sus mermadas fixas desde 
la fundación del nuevo círculo,

El señor Castelar acaba de escriturar un 
notable trabajo acerca do Mancini, en el 
que se ocupa de la política italiana y que 
publicará muy en breve.

Trabaja también activamente por hacer 
triunfar en la Academia Española la can
didatura del señor Pérez Galdós contra la 
del señor Comelerán, y es seguro que ob
tendrá un gran triunfo moral.

Al banquete del general López Dominguez 
concurrieron: el ministro de la Guerra; los 
tenientes generales Alaminos, Socías, Búr- 
gos. Palacios; los mariscales de campo, se
ñores Guillen Buzaran, Crespo, Cea, Or
tiz, Hidalgo, López Pinto; el auditor de 
guerra, señor Chinchilla, y los brigadieres 
señores Ciriza, Sanchez Gomez, Tuero, mar
qués de Hijosa de Alava, O‘Lawlor, Gon
zalez de la Córte, Fernandez Morales, La- 
chambre, Queipo de Llano, Borbon, Taboada, 
Martinez.

La fiesta, aún debida á un hombre tan 
dado á la política como el señor López Do
minguez, no revistió caractères de esta ín
dole. Fué sencillamente una comida de 
amigos.

Solo hubo dos brindis. El del anfitrión, 
que brindó por la pátria, por el rey y 
por el porvenir del ejército* manifestaciones 
que hicieron suyas, en breves frases, el 
general Alaminos y algún otro; y el del ge
neral, ministro de la Guerra, señor Chin
chilla, que dirigió á todos una fraternal ex
citación para que coadyuven á sus buenos 
propósitos de procurar la union de los cuer 
pos é institutos del ejército, afianzando asi 
la disciplina en bien de la garantía de las 

‘instituciones y de la salvaguardia de la pátria.
No falta también quien asegura que uno 

de los comensales, levantando en alto la 
copa del Champagne, brindó por la próxima 
cenversion del general López Dominguez 
al fusionismo y que éste, en vez de ma
nifestarse enojado, contestó con la más pla
centera de sus sonrisas: «allá nos veremos 
pronto» y en verdad que si la noticia es 
inventada no puede calificarse de absurda, 
pues cada dia se nota más la benevolencia 
con que el general López Dominguez trata 
á la situación.

Se han celebrado dos; uno el juéves y 
otro el domingo último, despues de la recep
ción que hubo en Palacio por ser dia de 
Reyes. En ambos, aparte de la cuestión de 
personal, de que yá he dado noticias com
pletas, se han tratado asuntos que en su 
mayoría no son de interés general. Uno de 
los más importantes ha sido el relativo á la 
creación de la nueva dirección de artes y 
letras en el Ministerio de Fomento, lo cual 
se hará sin aumentar en lo más mínimo los 
gastos. Se ha acordado que el nuevo Di
rector sea un hombre de letras, completa
mente ageno á la política, tal como el señor 
Perez Galdós, por ejemplo, que es el candi
datos con mayores probabilidades, si es que 
este nuevo centro llega á funcionar.

También en uno de estos consejos se 
aprobó una Real órden aclaratoria de la ley 
de propiedad literaria, para garantir á los 
autores el cobro de sus derechos.

Otra Real órden, también aprobada en 
Consejo y cuyo conocimiento interesa á los 
militares especialmente, es la relativa á la 
movilización de las guarniciones, que viene á 
limitarse con beneficio del Erario y con ven
taja para los jefes y oficiales del ejército. 
Estas dos Reales órdenes han sido ya pu
blicadas en la Gaceta de Madrid. '

que el señor Ministro de Gracia y Justicia, 
particularmente, y en varias ocasiones le 
había ofrecido que se opondría á que tal 
circular se aprobase en Consejo de Ministros. 
Por último, combatió la idea de que ios es
critores militares fomentan la indisciplina, 
manifestando su extrañeza de que tales re
cuerdos S3 evoquen por ios mismos que utili
zaron la insubordinación para encumbrarse.

El señor Ministro de la Guerra, contestó 
de un modo que dejó á la Cámara muy 
complacida, declarando que su circular no 
prohiba en absoluto á los militares que es« 
criban en la prensa, sino simplemente que 
lo hagan sobre asuntos del servicio y sobre 
aquellos otros que estén sometidos a la de
liberación de las Cámaras.

Habló despues el señor Ministro de Gra
cia y Justicia para recoger la alusión que 
se le había dirigido, viniendo á decir en 
sustancia que no combatió en el Consejo 
la circular por encontrarla perfectamente 
ajustada á las disposiciones vigentes, con
cluyendo por asegurar que aunque amante

I y defensor de las reformas militares, no 
por eso ha de contribuir nunca á la indis
ciplina del ejército.

El segundo turno en pró de la interpe
lación lo consumió el diputado ropublicano 
señor Pedregal, abundando en las mismas 
teorías que el señor García Alix ó invo
cando textos de la Constitución en apoyo 
de las mismas.

A su vez el Ministro de la Guerra iri" 
sístió en que los militares con y sin la 
circular pueden seguir colaborando y aún 
dirigiendo periódicos técnico-militares, pues 
lo único que se les prohibe es lo que ya 
en tiempo de la República se les prohibió: 
que sean directores ó redactores de perió
dicos políticos y que sostengan polémicas 
en la Prensa.

Volvió á intervenir en el debate el señor 
Ministro de Gracia y Justicia y despues fué 
suspendido para discutir un dictámen de la 
comisión de incompatibilidades, que declaraba 
la compatibilidad del señor Martinez (don 
Cándido.)

El debate hasta ahora no ha alcanzado 
el gran calor que algunos esperaban, no obs
tante los esfuerzos del señor García Alix. 
Sin embargo, los aficionados á emociones 
fuertes aun no han perdido las esperanzas, 
pues parece que los señores Cassola y Alix 
salieron ayer muy disgustados del salon de 
sesiones, por creer que en las últimas pa
labras del señor Canalejas había para ellos 
ataques mortificantes,^De ser esto así, aun 
puede tomar el debate grandes vuelos, pues 
intenvendrán seguramente los jefes de las 
minorías.

SENADO.

En cuanto á los proyectos que tienen en 
estudio los nuevos ministros, merece men
ción especial uno del de Gracia y Justicia 
relativo á la creación de colonias agrícolas 
penitenciarias, acerca de lo cual yá se han 
hecho algunos estudios para ver de estable
cer la primera en la provincia de Jaén. 
La idea resultará beneficiosísima, puesto que 
con esto, no solo se conseguirá fertilizar 
campos hoy yermos y estériles, sino que 
adquirirán hábitos de trabajo muchos que 
de otro modo consumirían su existencia en 
la vagancia ó en el crimen.

El Ministro de la Gobernación ha ob
tenido la aprobación de un decreto autorizán-
dole para presentar á las Córtes 
yecto de ley reformando la actual 
plazo del ejército.

El señor Ministro de Ultramar

un pro
de reem-

continua 
serán de

LOS PETARDOS.

En los dias transcurridos desde mi última 
correspondencia han estallado otros tres y 
además se recogió uno con la mecha apo
yada á la puerta de la casa en que habita 
el señor Moret y Prendergast.

El primero de estos cartuchos explosivos
fué colocado en la calle del Arenal esquina 
á la de las Hileras y estalló á las once y 
media de la noche, á cuya hora pasaban por 
allí precisamente las muchas personas que 
salían de la función del teatro Real.

No hay, pues, para que decir si fué grande 
la alarma que produjo; pero afortuunadamente 
nadie recibió lesión, teniendo solo que la
mentar algunos inquilinos de las casas pró
ximas la rotura de muchos cristales.

El segundo petardo estalló á espaldas del 
Ministerio de la Gobernación no produciendo 
tampoco más consecuencias que el susto de 
las personas que oyeron la detonación y la 
rotura de muchos cristales. A todo esto ios 
autores de tan salvajes atentados continua
ban envueltos en el misterio, y cuando 
la autoridad redoblaba sus medidas para su 
descubrimiento, recibió la siguiente carta 
el Gobernador civil señor Aguilera:

«Señor gobernador: Mi voluntad es in
quebrantable, ó inútil cuanto vuecencia haga 
para evitar que dispare petardos donde me 
plazca. Tengo el decidido propósito de dis
parar veinticinco petardos. Van va cinco. 
Por tanto, faltan veinte. El último tendré 
el gusto de hacer que estalle dentro del 
Gobierno civil, en calidad de despedida.— 
El petardista.»

Y en efecto el incógnito personaje lleva 
trazas de cumplir sus ofrecimientos, pues 
ayer tarde á las cinco colocó ó hizo colocar 
otro petardo, nada menos que en la escalera 
de damas del palacio Real. La detonación 
que produjo fué por su magnitud solo com
parable á un cañonazo, lo cual indica que 
este petardo debió ser de grandes dimen
siones.

«Acababan de pasar por aquel sitio, del 
entresuelo inmediato al retrete de los Ala
barderos, un jóven de 15 años, hijo de un 
portero, y dos niños de la servidumbre,

preparando reformas que sin duda 
importancia, á cuyo efecto viene celebrando 
frecuentes conferencias con cuantas perso
nas puedan ilustrarle. Ultimamente ha con
ferenciado con los señores Montero Ríos y La
bra, y con el Nuncio de su Santidad: con 
este se ha ocupado de la provision de al
gunos obispados y canongías.

Gomo es consiguiente, los ministros tam
bién se han ocupado de los debates que 
se anunciaron durante el interregno, acor
dando contestar á cuantas interpelaciones 
se anuncian, sin demora de ninguna es
pecie, y como estas han de ser muchas 
según ahora tendremos ocasión de ver se 
ha acordado lo mismo que en la anterior
legislatura, esto es, que de cada sesión se 
dedique cuando menos la mitad á discutir 
los asuntos puestos á la órden del dia.

Al ocuparme de las combinaciones de per
sonal he olvidado decir que no habiendo 
podido arreglarse, á pesar de los esfuerzos 
del señor Sagasta, que la diputación de Ma
drid rectifique su actitud contraria al pre
sidente señor Marqués de Sardoal, este no 
ha de retirar la dimisión y se hace pre
ciso conferirle otro puesto.

El Gobierno había pensado enviarle á una 
legación, pero el marqués cree que en su 
calidad de exiministro solo una Embajada 
podría aceptar, siendo la de Roma por ' 
que muestra mayores aficiones.

Ia

CORTES
CONGRESO.

Anteayer han renuadado las Cámaras sus 
tareas. En el Congreso hubo en primer lug xr 

debate, provocado por una prono * 
sicion incidental de la minoría conservadora 
encaminada á recabar para el Congreso el 
derecho que la ley de 11 de mayo de 1888 
concedió á las Cámaras para examinar el 
Código civil durante un plazo de 60 dias 
Aquí lo ocurrido fué que el Gobierno, ate
niéndose al articulo 109 del reglamento de 
la Camara, retiró el Código civil al tercer 
día de hallarse sobre la mesa, viendo aue 
ningún diputado manifestó deseos de hacer 
acerca de él ninguna observación; p^ro como 
su deseo no era sustraer su obra al exám^nde 
la Cámara, ss accedió fácilmente á los deseos 
expresados en la proposición incidental aue 
el señor Villaverde retiró, despues de escu
char las explicaciones del señor Presidente

La primera sesión, ó sea la del lunes, fué 
breve y tuvo escasa importancia: lo más sa
liente de ella fué una pregunta del señor 
Ruiz (don Jacinto) que deseaba saber si el 
Banco puede legalmente tener en cartera 
valores de la renta perpétua en vez de los 
de á 90 dias que le marca la ley de su 
creación, y al mismo tiempo si la cantidad 
de oro que tiene en sus arcas es la sufi
ciente para atender á la crisis monetaria ac
tual. A ambos extremos contestó en sentido 
afirmativo el señor Ministro de Hacienda.

En la sesión de ayer tuvo importancia en 
en primer término la promesa hecha por el 
señor Ministro de Hacienda, de que pre
sentará pronto á las cámaras un proyecto 
de ley de Clases pasivas que corrija todas 
las desigualdades y defectos que hoy se no
tan en la distribución de las cantidades que 
se satisfacen por este concepto.

Despues vino la interpelación del señor 
Fabié sobre asuntos económicos: esta mate
ria, de capitalísima importancia, creo que 
vale la pena de pararnos un poco en la 
reseña de esta sesión.

EL SEÑOR FABIÉ.

Censura que los presupuestos so presenten 
á las Cámaras demasiado tarde para su es
tudio; atribuye el poco satisfactorio estado de 
la Hacienda al desequilibrio y desproporción 
entre la situación económica y los procedi
mientos administrativos, y supone que el 
actual ministro de Hacienda no estará muy 
tranquilo en vista de la disminución del in
greso por contribuciones directas.

Hace notar que hay mucha desproporción 
entre los elementos constitutivos del país y 
sus medios económicos; dice que la organi
zación administrativa de España es total
mente viciosa; combate, conceptuándola como 
un verdadero despilfarro, la creación de 90 
Audiencias de lo criminal, que no tienen en 
su mayoría negocios en qué ocuparse; con
sidera excesiva la cifra que figura en el pre
supuesto para gastos militares, ó indica que 
tales dispendios no tienen razón de ser en 
España; pide al Gobierno la formación de un 
plan de comunicaciones en que se prescinda 
de carreteras imaginarias y de ferro-carriles 
imposibles, y deduce que el presupuesto se 
saldará con déficit en vez del superavit cal
culado.

Pide la reforma del decreto de 1868 de
clarando que la plata no puede ser moneda 
niveladora sino en determinada proporción. 
Declara anormal la situación, toda vez que 
la circulación fiduciaria llega en España 
á 724 millones, y termina su discurso pro
poniendo se retiren de la circulación ios 
billetes pequeños.

El señor Ministro de Hacienda pronuncia 
un notable discurso da contestación al señor 
Fabié.

Empieza descartando del debate cuanto en 
el discurso del señor Fabié se refería á la 
historia de nuestra Hacienda, y elogia al 
senador de la minoría conservadora, que más 
que á combatir la gestion financiera de ios 
últimos tiempos, se había ocupado en los 
problemas de lo porvenir.

Por lo que se refiera al saldo de la Deuda 
flotante, dice que, según los datos conocidos 
hasta ahora no hay exceso de gastos, por lo 
cual no hay que pensar en créditos extra
ordinarios.

Explicando el objeto de su circular, afirma 
haberse propuesto que no figuren en ios 
nuevos presupuestos otros gastos que los 
ineludibles, y que puedan ser satisfechos 
con los ingresos realizables del Tesoro.

Rechazando los conceptos pesimistas del 
señor Fabié respecto á la Hacienda, hace
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constar que solo el dominio del Estado so
bre las obras públicas representará en su 
dia una suma respetable que habra de in
fluir considerablemente en nuestra riqueza.

En concepto del señor Ministro de Ha
cienda, el desarrollo de la circulación fi
duciaria no es el único barómetro de la 
prosperidad comercial é industrial, si bien 
es una revelación de las fuerzas del país.

Creo que caminando con firmeza por el 
camino de la ley no hay que temer catás
trofes de ningún género, y afirma que la 
creación del billete pequeño, tal como debe 
hacerse y se ha hecho, ha contribuido á 
que se tenga confianza en la circulación fi. 
duciaria.

La falta de circulación del oro la explica 
el Ministro de Hacienda por el desnivel que 
existe entre el valor intrinseco de dicho 
metal, y el de la plata.

Despues de manifestar que no se atreve 
á disponer se suspenda la acuñación de la 
plata y la circulación de los billetes pe
queños, declara que el poder legislativo no 
puede invocar ningún derecho para hacer 
que el Banco abone en oro parte del bi
llete que se presente al cambio.

Declara que no establecerá ninguna nueva 
contribución, y que estudiará los impuestos, 
para hacerlos más equitativos, al par que 
productivos para el Erario.

Termina haciendo constar que no piensa 
en aventuras, que dirá francamente al Par
lamento y al pais, hasta dónde puede lle
garse respecto á gastos voluntarios, y que 
si el poder legislativo cree que debemos 
seguir gastando como potencia de primer 
órden, y se insiste en los mismos proce
dimientos de administrar los presupuestos, 
la responsabilidad será de quien así lo acuerde, 
pero no del actual ministro de Hacienda, 
(Bien, bien: aplausos.)

El señor Fabió aplaude las declaraciones 
del señor ministro, ofrece el concurso de 
su partido para mejorar la Hacienda, y aplaza 
su rectificación para esta tarde.

EL SUFRAGIO UNIVERSAL.

La comisión que entiende en dicho pro
yecto comenzó anoche á preparar la redacción 
del dictámen.

, El presidente, señor Ramos Calderón, ma
nifestó que, á su entender, mejor que hacer 
un dictámen abarcando todas y cada una 
de las diversas partes que el proyecto com
prende, consideraba preferible reducirlo á 
bases generales que además de poder discu
tirse con mayor facilidad, daban medios á los 
gobiernos para modificar los accidentes sin 
alterar la esencialidad de la ley.

A ¡juicio del señor Ramos Calderón, el 
proyecto puede reducirse á las siguientes 
bases:

Capacidad, para determinar quienes sean 
electores y elegibles.

Formación del censo.
Organización de las mesas.
Division territorial.
Sección penal.
La idea del presidente de la comisión 

pareció á esta digna de tenerse en cuenta, 
conviniéndose en la necesidad de conocer 
el criterio del Gobierno antes de tomar un 
acuerdo definitivo, para lo cual conferenciará 
dicho presidente con el señor ministro de 
la Gobernación.

Propónese así mismo esta comisión ter
minar su trabajo en un plazo muy breve, 
siquiera en la presente legislatura no entre 
en los cálculos del Gobierno que dicho pro
yecto sea ley, pues solo aspira á que lo 
apruebe el Congreso.

ULTIMA HORA,

Aparte de las sesiones, que continúan á 
la hora en que escribo, y de las cuales 

hablaré en el próximo correo, tenemos como 
fruto de la tarde de boy dos rumores que 
circulan con relativa insistencia.

Refiérese el primero á la dimisión que 
se supone ha presentado el Gobernador ci
vil señor Aguilera, motivada en que al pa
recer se reconoce impotente contra los pe
tardistas. Mis informes particulares no con- 
cuerdan con lo que de público se dice 
acerca de esta dimisión.

El segundo rumor ya me parece más 
fundado, pues en virtud de él se dá por 
hecho un rompimiento de relaciones entre 
los señores Cassola y Canalejas, motivado 
en las palabras que este pronunció en la 
sesión de ayer al contestar al discurso del 
señor Pedregal.

Ahora bien; si considero este rumor más 
fundado es por que en realidad las rela
ciones de los señores Cassola y Canalejas 
vienen siendo ya muy frias desde que el 
Gobierno renunció á plantear las reformas 
militares por decreto; así pues, nada extraño 
tiene que ahora, á poco que aumenten las 
causas de disentimiento, concluyan por no 
hablarse.

En el Congreso prepárase una série de 
interpelaciones para despues que terminen 
las que han comenzado á discutirse.

Una de la que más emociones promete 
es la que explanará el señor Los Arcos 
apropósito de cierto ex-funcionario de Cuba 
que anda por ahí, dándose aires de per
sonaje, gracias á un par de millones que 
irregularizó cuando desempeñaba su destino. 
El señor Los Arcos propónese hablar muy 
clarito y aludir á bastantes personajes, cu
yos datos acerca de la inmoralidad en Cuba 
podrán ilustrar bastante la cuestión. Pa
rece que uno de estos personales ha escrito 
al señor Cánovas del Castillo una carta 
para que disuada al señor Los Arcos de 
su propósito, pero el señor Cánovas se ha 
excursado de hacerlo, fundándose en la in
dependencia en que dicho señor vive dentro 
del partido.

Por boy no arrojan más las crónicas de 
la política.

Kon-Gas.

NOTICIAS DEL «PERAL»

-San Ferna.ndOj 3 enero 1889.
Hoy han comenzado las pruebas parciales 

del barco submarino. Cada una de sus má
quinas, cada uno de sus organismos ha de 
ser sometido á una serie de demostraciones que 
confirmen el resultado que de ellos espera su 
inventor. En este la obstinación y la tena
cidad no empecen á la impaciencia que tiene 
por adelantar las pruebas todo lo posible. En 
el espíritu de Peral corren parejas la prodi
giosa inventiva y la paciencia observadora. 
Nada lo fia al acaso. Reune á la rápida con
cepción de los meridionales la constancia de 
los tudescos. No hay en su barco tornillo, tubo, 
válvula, engranaje que no baya sometido á su 
experimentación.

Hoy ha empezado á probar si el barco hace 
agua á fin de calafatear perfectamente las hen
diduras é intersticios que puedan haber que
dado en la union de las diversas piezas de 
hierro que forman el exterior de la nave. La 
prueba de las bombas que han de desalojar 
los compartimentos estancos ha dado un ex
celente resultado. La fuerza eléctrica de los 
acumuladores bacía funcionar en todo su vigor 
las bombas.

Las demás pruebas seguirán el órden que 
telegrafié ampliamente el dia 2.

Peral, buscando solución al problema de la 
navegación submarina, ha encontrado otros 
problemas que eran secundarios para su objeto 
principal, pero cuya importancia científica é 
industrial es incalculable. Uno de ellos es el 
de la electricidad acumulada.

En vano hasta ahora se buscó el medio de 
llevar al domicilio del obrero, y la casa mo
desta, el alumbrado y la fuerza eléctricos. Peral 
ha inventado un acumulador, que por sí sólo 

bastará á su gloria y su fortuna. No lo emplea 
en el submarino, porque necesita algún tiempo 
para fundir las piezas de que consta; pero 
después se ocupará de este interesante in
vento.

La llamada «Estación de carga» es en la sec
ción de torpedistas de la Carraca, donde el 
submarino se construye, uno de los departa
mentos más curiosos. Tres locomóviles, de fuerza 
de 25 caballos cada una, hacen girar los electro
imanes de tres dinamos. La corriente que se 
produce pasa por un voltámetro que mide su 
intensidad y su fuerza electromotriz, y es con
ducida por seis cables.

Los acumuladores, unidos en series de 25, 
que estén á bordo, recibirán este caudal 
eléctrico que ha de convertir las negras y 
pequeñas cajas en almacenes de fuerza. La 
carga se hará en breve espacio y los acumu
ladores conservarán el depósito hasta que el 
marino quiera gastarle en las maniobras del 
barco. Así como los libros en las bibliotecas, 
así Peral encerrará en una pila de cajas, poco 
mayores que las de tabacos, la energía que 
ha de mover ruedas, hélices y bombas, y ha 
de inflamar los carbones de las lámparas 
eléctricas.

Fija la atención de todos en Isaac Peral, 
cuanto á su persona atañe inspira interés. Será, 
pues obra de indiscreccion, pero indudablemente 
curiosa, la de penetrar en sus costumbres me
tódicas de hombre absoluta y exclusivamente 
dedicado á su invento.

A las diez _ de la mañana sale de San Fer
nando para ir en carruaje á la Carraca. Allí 
un bote le espera para llevarle al dique donde 
está el submarino. Ün dia de continuo trabajo 
le aguarda. Eu su faena febril, lo mismo se 
dedica al examen de planos, que recorre las 
talleres donde se construyen las múltiples pie
zas del barco. Su talento práctico le hace tan 
útil para dar un consejo al forjador que aci
cala una tuerca, como para los difíciles tra
bajos del gabinete.

Muchas noches permanece hasta las doce en 
el arsenal, y allí, dentro del submarino, di
rige el ajuste de las máquinas é idea nove
dades que mejoren su obra.

Nada más heterogéneo que el gabinete donde 
Peral, census compañeros de trabajo, Sres. Gar
cía Gutierrez, Iribaren, Moya y Mercader, pasa 
largas horas. Una mesa abrumada de pape
les, libros y planos; aquí, sobre el suelo, al
gún aparato del barco; allí pedazos de caout- 
chuc y rollos de alambre, algunas sillas 
y taburetes, una botella de Oporto y varios 
vasos y copas de diversas formas y tamaños; 
las paredes de madera, el suelo desnudo, lo 
más pobre è incomodo que es posible imagi
nar. Tal es la estancia.

Recibe Peral diariamente numerosa corres
pondencia de gente que desde todas partes 
le escribe. Ya es una felicitación entusiasta, 
ya un consejo ridículo. Hay quien ha escrito 
á Peral diciéndole, poco más ó menos: «Amigo 
mío; Vd. y yo somos los dos grandes inven
tores del siglo. Vd. ha inventado un barco 
submarino, yo un aparato que se sumerge, 
nada en la superficie y vuela por los aires.» 
En fin—¡Oh maravillosas combinaciones del 
entusiasmo y del mercantelesmo! varios fa
bricantes de licores catalanes han solicitado 
de Peral que les autorice para poner á sus 
botellas el nombre submarino.

Sigue el señor Peral haciénde las pruebas 
comenzadas. Probablemente podrán darse por 
terminadas el dia 10. Entonces será puesto à 
flote el barco y se procederá á equilibrar sus 
pesos y colocar el aparato de profundidades.

Se observa con el más escrupuloso rigor la 
órden del Capitán general prohibiendo la en
trada en la sección de torpedistas á todos los 
que no tienen allí cargo ni ocupación.

Varios admiradores que el ilustre inventor 
del buque submarino, señor Peral, cuenta en 
Zaragoza, han telegrafiado á Cádiz lo siguiente:

«Zaragoza la inmortal.
La que en lucha desigual 
Humilló á Napoleón, 
Saluda á Isaac Peral, 
Orgullo de la nación.»

Son ya muchas las firmas con que cuenta 
el siguiente mensaje que los estudiantes de 
Madrid dirigen al señor Peral:

«Los estudiantes de la Universidad de Madrid, 
entusiastas admiradores del maravilloso in
vento del barco submarino, y l eños de fé por 
el resultado satisfactorio que esperan en las 
próximas pruebas á que ha de someterse la 
portentosa máquina, felicitan al sabio marino, 
al patricio insigne, al nuevo Colón, futuro 
descubridor de la profundidad de los mares y 
de los polos y regenerador de la patria, al 
que con tal invento abrirá al mundo derro
teros desconocidos para bien de la humanidad 
y gloria de España, al fundador insigne de la 
navegación submarina, al eminente Isaac Peral; 
y con animo tranquilo, con la firmeza de la 
fé, le ruegan que tenga presente en los mo
mentos supremos que la juventud escolar se 
halla incondicionalmente á su lado para ani
marle en la empresa, hasta verla coronada de 
feliz éxito.

¡Viva España!
¡Viva la integridad del territorio español!» 
Este mensaje está á la firma en la portería 

de la Universidad Central.

A 3.237 pesos fuertes ascendía en 13 de di
ciembre último la cantidad reunida qor los 
españoles residentes en Buenos-Aires para hacer 
un obsequio al señor Peral, inventor del buque 
submarino.

El contraalmirante D. Ignacio García Tudela, 
director del material del ministerio de Marina, 
saldrá oportunamente para Cádiz á presenciar 
las pruebas del submarino Peral.

En más de 20.000 duros se calcula lo que 
producirá la suscripción abierta entre los ma
rinos españoles para obsequiar con un objeto 
de arte al ilustre inventor Sr. Peral.

El contraalmirante Sr. Llano y el capitán 
de fragata Sr. Armero, ayudantes de S. M. 
la Reina Regente, representarán á la augusta 
señora en las pruebas del submarino Peral.

Por estar completamente de acuerdo con las 
opiniones manifestadas por JSl Gloio con rela
ción á este imporiante asunto, las copio á con
tinuación:

«Con esto del Peral se ha hecho demasiado 
ruido, se ha puesto al distinguido marino en 
difícil situación, y se ha demostrado que pa
decemos los españoles, en grado más alto, un 
mal de que harto á menudo acusamos á los 
frnceses.

»Para demostrar esta tésis que á muchos pa
recerá importuna y hasta poco patriótica, no 
tendremos que esforzarnos mucho.

»Desde que Fulton, á principios de siglo, logró 
permanecer bajo el agua más de cuatro horas, 
se han repetido experiencias análogas en todos 
los países; experiencias de que no salió mal 
librada España, pues el ictíneo Monfuriol (cuyo 
autor murió hace apenas un año, olvidado y 
oscurecido) llegó á tanto como el mejor entre 
los submarinos antiguos y modernos.

»Pero esto no viene al 'caso. El hecho con 
que se prueba lo arriesgado de nuestra ex
cesiva impresionabilidad es el siguiente. En 
esta última época, se han realizado ensayos 
de navegación submarina en diversas nacio
nes, sin que hasta el dia de verificarse la ex-- 
periencia se tuviese noticia por la Prensa, ni 
por la opinion de los respectivos países, de 
lo que se proyectaba.

»A fines de 1888 se zambulló en la rada de 
Tolon el G^^mnote. Pues hasta aquella hora nada 
se supo de ello, y eso que pasan en auto
ridad de cosa juzgada, la arrogancia, la indis
creción y el chauvinisme de nuestros vecinos 
ultra-pirenáicos.

»Aquí lo hemos entendido de otro modo, y 
de cuatro meses á esta parte todo se vuelve 
fantasías, entusiasmos é imaginaciones acerca 
del suceso futuro.

»A tal punto han llegado las cosas que la 
mayoría de las gentes espera la realización total 
de la novela famosa de Julio Verne, creemos 
que con el aditamento del Maelstrom y de los 
galeones de Vigo.

»¿Cómo no lo ha de esperar, si persona fa
cultativa ha dicho en letras de molde que de 

no realizarse tales prodigios, se considerará 
fracasado el experimento?

»Esto es absurdo é inhumano, pues los mis
mos admiradores fanáticos del señor Peral im
ponen à este la obligación de hacer un milagro, 
so pena de que entienda el vulgo que no se 
ha logrado nada de provecho.

»Hasta en las pruebas oficiales, cuyo programa 
parece ya decidido, se nota esa tendencia fatal, 
no de otra suerte que si el Ministerio pensase 
de idéntico modo.

»E1 submarino tendrá que volar un barco viejo 
anclado fuera de la bahía, y será prueba del 
éxito, ante la muchedumbre que se agolpe à 
orillas del mar, la ruidosa voladura.

»De manera que aunque el sábio marino re
suelva la inmensa dificultad, de navegar libre
mente debajo del agua, si le falta un torpedo 
ó si marra en un ápice el cálculo de derrota, 
aparecerá como vencido ante las mismas gentes 
que ya desde ahora le exigen la perfección 
absoluta.

»Rechacemos y combatamos tamañas aberra
ciones.

»Restablezcamos la verdad, en medio de tantas 
y tan peligrosas exigencias.

»Al señor Peral le duele, en el fondo del alma, 
la notoriedad excesiva que con la más sana 
intención se le ha echado encima y formado 
en torno suyo una peligrosa leyenda.

»No se deje arrastrar el competentísimo oficial 
de nuestra Armada, por las consecuencias que 
de tal órden de apreciaciones se derivan. No 
acepte como propia la teoría de <ó todo ó 
nada».

»Haga lo que pueda, con firme resolución de 
perseverar en busca de la perfección, si desde 
el primer momento no la consigue.

»Con ello merecerá bien de la pátria, y su 
nombre será saludado respetuosamente por todos 
los hombres de juicio, aunque no realice sino 
una pequeña parte de lo que sus incondicio
nales creyentes nos anuncian.»

K.

CASINO ESPAÑOL

La Junta directiva, autorizada por la ge
neral, ha acordado en 28 del mes próximo 
pasado y 4 del actual, dar un baile de trajes, 
que tendrá lugar en la noche del 2 de marzo 
venidero, en los salones de esta Sociedad. 

Manila, 11 de febrero de 1889.
El seoretario.

Antonio Cubas,

TEATRO FILIPINO
COMPAÑÍA DE ZARZUELA ESPAÑOLA

BAJO LA DIREGGION DE

Don José M. Navarro de Peralta.
3.’ DE ABONO.

Giran función para ho^, sábado, 16 de febrero 
de 1889.

EL PREMIO GORDO

Reparto anterior.

¡Reparto anterior.

Reparto anterior.

Director de orquesta, Maestro Sr: D José Muezo.

NOTA.—Las localidades se despacharán en <La Barce
lonesa» (Escolta) desde las nueve á las doce del dia 
y desde las tres en adelante en la taquilla del teatro
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Decena.
57 50

Centena.
148 50
177 50
198 50
270 50
323 100
403 50
586 50
648 50
686 250
687 50
766 50
777 50
819 100
834 50
861 50
862 250
936 250

Mil.
1052 500
1055 50
1092 50
1164 50
1189 100
1205 50
1271 50
1304 50
1404 50
1418 50
1450 50
1628 50
1654 50
1699 50
1740 50
1809 50
1892 50
1927 50

Dos mil.

2057 50
2065 50
2083 50
2118 100
2120 50
2125 100
2128 50
2169 50
2178 50
2239 500
2248 50
2275 50
2307 50
2317 50
2333 50

2361 250
2367 250
2434 50
2456 100
2550 50
2558 100
2559 50
2666 50
2727 50
2829 50
2870 50
2911 100
2946 50
2954 50
Tres mil.

3005 50
3051 50
3138 50
3142 250
3160 50
3173 250
3191 50
3214 50
3221 50
3330 50
3346 50
3400 loo
3444 loo
3459 50
3547 50
3562 50
3578 50
3585 50
3610 50
3829 50
3893 loo
3925 loo

Cuatro mil,

4040 50
4056 50
4073 50
4135 50
4171 50
4358 50
4385 50
4389 50
4420 50
4507 50
4522 50
4525 50
4543 50
4544 50
4595 50
4630 50
4652 50
4713 100
4716 50
4723 50

4808 50
4861 250
4873 50
4939 50
4969 5o
4994 50
Cinco mil.
5034 50
5135 500
5156 100
5213 500
5216 50
5217 50
5246 50
5285 50
5316 50
5440 50
5458 250
5496 100
5552 50
5571 100
5587 100
5723 50
5730 50
5738 100
5756 50
5839 250
5890 100
5923 50
5992 50
5993 50
Seis mil.

6074 50
6240 50
6242 50
6289 50
6298 50
6321 50
6333 50
6344 50
6360 50
6420 50
6433 100
6437 50
6479 50
6501 50
6520 100
6612 50
6632 50

6636 500
6638 50
6643 50
6647 50
6690 100
6699 100
6722 50
6730 50
6736 100

6738 50
6749 50
6777 50
6793 50
6818 250
6823 50
6872 50
6966 50
6978 250
6996 50
6999 50

Siete mil.
7062 100
7064 1000
7115 50
7134 05
7167 50
7168 50
7191 50
7194 50
7224 55
7230 250
7232 50
7328 50
7335 50
7377 50
7388 50
7395 50
7418 50
7487 50
7577 500
7603 100
7651 50
7704 250
7756 50

Ocho mil.
8018 50
8097 50
8104 50
8151 50
8217 50
8240 50
8381 50
8405 50
8447 50
8476 50
8513 50
8577 100
8621 50
8655 50
8700 50
8702 50
8758 50
8772 50
8802 50
8824 50
8899 50
8909 50

8922 50
Nueve mil.

9002 50
9044 100
9063 250
9067 50
9090 100
9286 50
9290 50
9296 50
9438 50
9503 50
9532 100
9562 50
9632 50
9649 50
9650 50
9664 100
9698 50
9808 50
9863 50
9873 50
9915 1000
9921 50
9997 250

Diez mil.

10081 50
10131 50
10255 50
10262 50
10279 250
10282 50
10345 50
10439 50
10467 50
10569 50
10577 50
10580 50
10582 50
10594 50
10635 50
10707 50
10724 50
10752 500
10869 50
10941 50

Once mil.

11038 50
11101 50
11200 50
11245 50
11340 50
11361 50
11364 100
11374 50
11528 50

11033 50
11540 50
11553 50
11607 50
11612 50
11664 50
11733 50
11741 50
11749 50
11782 50
11801 50
11834 50
11840 100
11869 50
11882 50
11891 250
11929 100
11998 50

Doce mil.

12009 50
12033 50
12051 50
12056 50
12066 50
12106 50
12163 50
12175 50
12230 50
12233 50
12286 50
12294 50
12328 50
12331 250
12371 50
12412 50
12470 50
12525 500
12526 50
12527 50
12641 50
12653 50
12667 50
12693 250
12818 50
18824 50
12839 50
12861 500
12884 50
12893 50
12921 50
12966 50
12973 50

Trece mil.
13006 50
13012 100
13024 50
13028 100

13085
13104
13118
13119
13125
13167
13202
13237
13284
13318
13330
13354
13385
13403
13437
13481
13594
13622
13745
13839
13915

Catorce

14107
14125
14172
14260
14346
14365
14516
14561
14608
14641
14677
14714
14756
14785
14826
14853
14856
14879
14880
14881
14969
14982

Quince

15078
15092
15170
15196
15229
15304
15361
15391
15452
15482
15483

50 
500 
100
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50 

250 
500

50
50
50
50 

100

mil.

50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

250
50
50
50
50
50
50
50

100
50
50

100

mil.

50
50
50 

250 
100
50
50 

100
50

100
50

15489 100
15499 50
15508 50
15541 50
15572 50
15613 50
15676 50
15715 50
15860 50
15864 50
15945 50

Diez y seis mil.
16008 50
16010 50
16046 50
16053 50
16165 50
16180 50
16186 50
16214 100
16259 50
16342 100
16507 100
16597 50
16809 50
16904 50
16928 50
Diez y siete mil.
17002 50
17004 50
17029 50
17211 50
17311 50
17343 500
17402 50
17448 50
17531 100
17536 100
17583 50
17652 50
17721 50
17756 50
17758 50
17793 50
17814 50
17827 100
17865 50
17869 50
17945 50
17990 50
Diez y ocho mil.

18016 50
18020 50
18027 50
18039 50
18100 50
18291 50

18297 50
18350 50
18477 1000
18487 50
18520 500
18540 50
18626 50
18838 50
Diezy nuevemil
19030 250
19127 50
19165 50
19180 50
19239 50
19300 100
19312 50
19346 50
19377 50
19466 50
19493 50
19571 50
19639 250
19657 50
19666 50
19697 50
19723 50
19731 250
19807 100
19821 50
19843 250
19857 50
19914 50
19933 50
19934 100
19955 50

Veinte mil

20072 50
20095 250
20146 50
20255 50
20262 50
20280 50
20291 100
20308 50
20350 50
20366 50
20411 50
20434 50
20456 50
20530 50
20576 250
20604 50
20734 50
20772 100
20883 50
20934 50
20937 50

20946 250

Veintiún mil.

21018 50
21059 50
21173 50
21226 50
21237 250
21262 50
21281 50
21328 100
21337 50
21341 100
21402 50
21417 50
21519 50
21568 50
21570 50
21683 50
21686 50
21688 50
21720 50
21744 50)
21789 500
21814 100
21900 50
21951 500
21952 50
21966 50
Veintidós mil.
22018 50
22078 100
22087 250
22105 50
22203 50
22225 50
22318 50
22329(a) 1000
22330 40.000
22331 (a) 1000
22336 50
22378 50
22422 50
22423 50
22424 50
22507 1000
22530 50
22798 50
22829 250
22888 250
22983 50

Veintitrés mil
23098 50
23142 100
23154 50
23174 50
23177 50

23207 50
23225 50
23290 50
23333 50
23378 50
23390 50
23408 50
23458 50
23506 100
23536 50
23555 50
23583 50
23586 50
23587 50
23610 50
23657 50
23675 50
23709 50
23729 100
23768 100
23770 50
23872 50
23898 100

Veinticuatro 
mil,

24033 100
24040 500
24047 50
24228 50
24240 50
24252 50
24302 50
24320 50
24341 50
24424 50
24517 50
24528 50
24531 250
24656 50
24764 50
24815 50
24835 50
24955 100
24964 50

Veinticinco 
mil.

25023 100
25032 50
25168 50
25318 50
25343 50
25477 50
25510 50
25615 50
25632 50
25783 50
25789 50
25824 50

25830 50
25831 500
25836 500
25887 50
25958 50
25965 50
25972 50
25974 100
Veintiséis mil.

26000 50
26026 50
26050 50
26108 50
26118 50
26172 50
26201 500
26253 100
26281 100
26284 500
26307 50
26320 50
26338 50
26400 50
26417 50
26683 50
26691 1000
26726 250
26744 50
26784 50
26838 100
26872 50
26962 50
26964 50

Veintisiete mil.
27062 50
27111 50
27135 50
27142 100
27153 50
27176 50
27195 50
27261 50
27283 100
27302 250
27490 50
27522 50
27548 50
27549 100
27587 50
27606 50
27659 50
27665 50
27727 50
27791 50
27843 50
27855 50
27904 50
27964 50

27986 50
27994 50
Veintiocho mil.

28060 50
28063 50
28114 50
28119 50
28124 50
28189 50
28203 50
28234 50
28268 50
28269 50
28283 50
28317 50
28342 50
28459 50
28517 50
28519 250
28546 50
28762 50
28827 50
28849 250
28895 100
28927 50
28995 50
Veintinueve mil
29019 50
29057 250
29224 50
29466 100
29472 50
29562 50
29573 50
29605 50
23685 50
29692 50
29764 50
29773 100
29797 50
29798 50
29848 100
29935 50
29969 50

Treinta mil.
30016 100
30023 50
30105 50
30134 50
30186 50
36208 100
30214 50
30263 100
30315 250
30326 50
30366 50
303S2 50

30393 50
30461 50
30480 50
30547 50
30565 500
30589 50
30614 50
30618 50
30657 50
30675 50
30716 50
30744 50
30804 00
30812 50
30825 50
30859 250
30861 50
30918 100
30962 50

Treinta y un 
mil.

31031 100
31110 50
31177 50
31349 50
31364 50
31451 50
31452 50
31497 100
31543 50
31633 50
31635 50
31681 50
31763 50
31832 50
31877 50
31921 50
31978 50
Treinta y dos 

mil.
32082 50
32111 loo
32187 10.000
32199 50
32200 50
32201 100
32203 250
32215 50
32387 50
32393 50
32444 50
32520 5.000
52641 100
32719 50
32816 50
32865 50
32896 250
32960 50
32954 50

Treinta y Itres 
mli.

33021 50
33086 50
33163 50
33257 50
33265 50
33305 50
33338 50
33373 50
33384 50
33409 250
33421 50
33466 50
33503 50
33632 50
33647 50
33680 50
33692 50
33702 50
33709 50
33717 100
33856 50
33871 50
33874 50
33970 50
Treinta y cuatro 

mil.
34022 50
34036 100
34041 250
34059 50
34063 50
34092 50
34129 5o
34205 50
34364 50
34384 50
34387 50
34449 50
34459 50
34545 50
34758 50
34789 50
34807 50
34861 500
Treinta y cinco 

mil.
35068 50
35164 50
35169 250
35329 100
35364 50
35429 50
35435 50
35466 50
35493 50
35518 50
35521 50
35615 50

35691
35700
35768
35783
35810
35812
35885
35934
35965
35991
Treinta y 

mil.
36015
36067
36143
36151
36212
36288
36303
36357
36385
36390
36432
36485
36492
36498
36534
36537
36558
36701
36766
36806
36816
36826
36836
36930
36990
36993
Treinta y 

mil.
37021
37055
37088
37089 '
37219
37234
37241
37320
37437
37483
37497
37503
37623
37682
37684
37744
37812
37877
37895
37930

100
50
50

100
50
50
50
50
50
50

seis

100
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

250
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

100
100
50
50

siete

50
50

100
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

500
50

100
50
50
50

37972 50
Treinta y ocho 

mil.
38007 50
38099 50
38112 250
38232 50
38241 50
38275 50
38323 50
38385 50
38591 50
38609 50
38613 50
38631 50
38633 50
38655 500
38702 50
38786 50
38796 50
38831 50
38837 50
38880 (a) 500
38881 15,000
38882 (a) 500
38941 50
38981 50
38996 50
Treinta y nueve 

mil
39000 50
39032 5C
39041 50
39066 50
39108 50
39121 50
39137 50
39159 50
39205 50
39218 50
39222 50
39243 100
39298 50
39339 50
39398 iOO
39453 50
39454 50
39467 50
39476 50
39530 250
39542 50
39543 100
39640 50
39662 500
39748 50
39761 50
39774 50
39793 50
39849 50
39891 50
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BUQUES

Vapores de b Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

MBPRSSSKTADÀ POR laÁ

Gompañia general de tabacos de fi'ilipiiias. 

El vapor-oorreo SANTO DOMINGO.

' Saldrá el 2 de marzo las nueve de la mañana para Barcelona, ha
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, ¡Cádiz, Vigo, Goruña v Liveroool- ad
mite pasaje y carga. j •

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Genova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberés v 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 27 del actual.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos Vapores con la bonificación 

de 5 por 100.
g Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

révia presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
•es de la tarde del viernes l.o del entrante mes.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las cercauias 
la Capitanía del Puerto un vapor para conducir el pasaje á oordo; estando 

prohibido el embarque el dia anterior. 
Administración. Goiti, íl.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con Diploma de Honor en las Exposiciones de Manila 1882, Amsterdam 
1883, Amberes 1883 y con el Gran Diploma de Honor en la de Filipinas 

en Madrid 1887.

FABRICA “FLOR DE LA ISABELA.
Al a 11 i 1 â .

D

Simón Schneer y Hermano
Daraga (Albay,)

El vapor inglés DUKE OF SUTHERLAND.
Gapitàn j. s. Cox, 

de 3000 toneladas y 400 caballos de fuerza, saldrá 'para Lóndres 
en los primeros dias de marzo próximo. Este buque tiene exce
lentes condiciones para pasaje; á tipos económicos y hará escala 
en Gibraltar, si reune suficiente número de pasajeros.

Manila 7 de febrero de 1889.
18 Ker y Comp.—Consignatarios.

VAPOR Vi Sa VAS.
Saldrá para Gebú, Tacloban, Ca- 

rigara, Catbalogan y Galbayog, el 
sábado 16 del actual, á las cuatro 
de|su tarde.

B. G. Tan-Auco.
PARA BOAC, PASAGAO, LE- 

GASPI, LAGONOY Y TABACO.
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

el martes 19 del actual.
Admite carga y pasaje 

Muñoz Hermanos.
VAPOR ZAFIRO.

Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 
el lúnes 18 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodget G.tñ «

Vapor batangan. ”
Saldrá para Gápiz, el día 16 del 

actual, á las cuatro de la tarde.
Admite carga y pasaje

F. L. Roxas.
VAPOR SALVADORA.

Se espera el lúnes 18 del co
rriente y será despachado á la 
mayor brevedad, para Iloilo.

Admite carga y pacaje 
F. L. Roxas.

______________Gerente.______
VAPOR BOLINAO, 

Saldrá para Lagonoy, Nueva 
Gáceres y Daet, el día 16 del ac
tual á las doce de la mañana. 

Admite carga y pasaje 
F. L. Roxas,

Con esta fecha hemos abierto en Daraga (Albay) un 
BAZAR en el cual nuestros favorecedores hallarán un 
constante surtido en artículos de lujo y fantasía, como 
también en sedería, lanilla, telas de varias clases, per
fumería superior, buenos cuadros, máquinas de coser, 
centros de mesa, quinqués, lámparas, cilindros de mú
sica, efectos de escritorio, barómetros, calzado para se
ñoras y caballeros, idem para niños, sombreros de úl
tima moda, camisas, camisetas, médias, calcetines, estu
ches de afeitar, batería de cocina y un sin fin de artí
culos difícil de enumerar.

í.° Febrero 1889.
S. Sclmeer y Oermano.

NOTA.—Además lleva siempre nuestro D. Simón un her
moso surtido en JOYAS de BRILLANTES, PERLAS y 
otras piedras preciosas, como también en relojes de 
bolsillo desde el más modesto de nickel hasta el de

esta fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos y picadura, de las clases y á los pre- 
puedeu verse en los anuncios publicados por los periódicos.

— la elaboración de cigarros al estilo cubano, se dedican 1.000 operarios indígenas, 
enseñados y dirijidos por maestros de primer órden de las fábricas más acreditadas de la Habana.

En la elaboración de cigarros al estilo filipino, se ocupan cerca de 3.000 mujeres, di- 
rijidas por las mejores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección de jefes muy entendidos.

También se dedican á la elaboración de cigarrillos unos 600 operarios; y en los demás 
servicios de la fábrica, se ocupan más de 150 personas.

El importante desarrollo que ha tomado la elaboración, do un ano à esta parto, ha hecho 
subir el numero do operarios que ántes trabajaban, hasta las cifras arriba consignadas, y 
este gran consumo que sus productos tienen en todos los morcados, ha obligado à la Compañía 
à ensanchar notablemente todas las dependencias de su Fábrica Flor de la Isabela, ins
talando sdoniás máquinas do todas clases á la altura do los últimos adelantos, para la fa
bricación de la picadura y do los cigarrillos, las cuales están movidas por una máquina de 
vapor de 30 caballos de fuerza.

Ningún fabricante, poseo en estas islas tantos elementos como la Compañía Tabacalera 
para poder satisfacer las justas exigencias del público. La Compañía adquiere anualmente 
enormes cantidades de tabaco rama, entre las cuales elijo para sus elahoraoionas lo más se
lecto de las colecciones do, la Isabela, sin mezclar ninguna otra clase de rama, y con
serva en sus Almacenes grandes cantidades de hoja do cosechas anteriores para emplearla 
cuando está bien curada.

cios
En 
que 
En

más lujo en oro en chronómetros etc. 2

Hong-kong and Sanghai Bankiríg Corporation.

AVISO
La sociedad que constituían don 

íenry Joseph Andrews y don Ce- 
.estín Alfred Rotsehke, estable
cida en Manchester y esta plaza, 
que giraba bajo la razón social 
de H. J. ANDREWS & C.% ha 
quedado disueJta y terminada por 
mútuo consentimiento de ambos 
socios en 30 de junio de 1888, 
habiéndose hecho cargo en aquella 
'echa de todos los negocios de 
a disuelta sociedad el señor don 

Henry _ Joseph Andrews.
Manila 8 de febrero de 1889. 

H. J. Andrews.
___ G. A. Rotsehke.

Consecuente con el 
aviso que precede, he admitido 
como socios en mis negocios desde 
l.° de julio de 1888 à los señores 
don Charles Hellyar Gundall y 
don Henry Young Dean, cuya so
ciedad girará bajo la razón social 
de H. J. Andrews y G.”, en Man
chester y Manila.

Manila 8 de febrero de 1889.
9 H. J. Andrews & G.
EN LA MAESTRANZA DE AR' 

tillería de esta plaza se facilita, 
gratis, escombro de buena ca-
lidad. 2

Capital pagado, . 
Fondo de reserva

. . pfs.

Responsabilidad ulterior de los accionistas. 
AGENGIA EN LONDRES.

London and County Bkg. C.° Ltd. 
AGENGIA EN MANILA.

»
»

7.500.000
4.500.000
7.500.000

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Dagupan, el dia 16 

del actual, á las cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje, acódase á 

Smith, Bell y CA

AVISOS

Manila Joctay-CW

Por último, la C impíñía hace de sus cigams una esorupulosa divioión en tres clases: la 
parte, que del exámen resulta vendaderamente superior, se vende con la marca Flor de la 
Isabela, la parte, que es bueaa, pero que tiene alguna imperfección exterior, se vende con 
la marca La Montañesa á precio menor; y la parte quí presenta defectos graves como 
Desecho. Esto sistema encarece mucho el producto, pero la Compañía esta resuelta á no 
perdonar sacrificio alguno, p ira complacer al consumidor y acreditar su marca. ms

Se necesitan
uw Maestro y una Maestra de 
Instrucción primaría, con título, 
que conozcan el dialecto Roca
no .—Son para la Colonia agríco
la de «San Antonio» en llagan 
(Isabela de Luzon).

Se dará la preferencia á un 
matrimonio. Para más pormeno
res, dirigirse á las oficinas de 
la Compañía General de Taba
cos de Filipinas.

PLAZA DE GOITI 11. 0

ALQUILERES

DE OCASIÓN
SINOPSIS PLANTARUM 

SEU 
ENGHIRIDÍUM BOTANIGUM 

por G. H. Persoon.

GENERÆ

G.

14,6

Bentt-iam

Vende;

PLANTARUM 
por
y J. D. Hooker.

L. Nieto.
HOTEL DE ORIENTE.

MUEBLES
se venden varios, en la calle de
Magallanes n.o 21, entresuelo. ;0

I
Escolta y San Fernando 34.

Nueva remesa de bacalao blanco 
y grueso sin espinas, á dos rea
les y á peseta libra.

Nueva remesa de bacalao de 
Noruega en latas de á 112 arroba.

;o
SE VENDEN

Un Quilez de cuatro ruedas 
casi nuevo, fabrica Garchitorena 
en pfs. 250, una araña americana 
ligera en muy buen estado 200 
pesos.

En Jólo calle Meisic núm. 3,

El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Londres y 
sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América, 
Ghina y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

Plaza de San Gabriel.
V G- H. To^vmiend.

DECAUVILLE.
Presupuesto número 3 para transporte de caña-dulce de 

un kilómetro vía 0‘30 centímetros de ancho rails 7 kilos, 
con sus traviesas riveteadas curvas etc. 24 wagones tipo 
,1 y accesorios de reparaciones y respeto puesto en bahía 

de Manila, por unos frs. 13.000 sean unos pfs, 2.600.
Cada Kilómetro de vía recta en tramos de 3 metros unos 

Ts. 6.300 sean unos pfs. 1.300: para informes al repre
sentante del Señor Decauville Ainé en Filipinas.

Eduardo Vidal.

DECAUVILLE.
Presupuesto número 6 para terraplenes de un Kilóme- 

;ro via 0‘30 centimetros de ancho rails 7 kilos con sus tra
viesas riveteadas curvas etc. 16 wagones tipo 23 c. con 
caja á báscula de 300 litros y accesorios de respeto y repa
raciones puesto en Manila por frs. 11.300 sean unos pfs. 2.300

Cada Kilómetro de vía recta en tramos de 3 metros 
unos írs. 6.300 sean unos pfs. 1.300.

Para informes al representante del Señor Decauville 
Ainé en Filipinas.

Eduardo Vidal.

¡ El Doctor Biada,
ha regresado de Albay y recibe en su aBínete de 
consultas para las Enrermedades de la 
vísta en la calzada de San Sebastián 12.

Consultas de 8 á 10 y de 3 á 4, hasta fines de 
febrero en que regresará á Europa. v

PKECIOS CORRIENTES
DE LA 

FABRICA DE TABACOS 

LA MONTAÑESA 
MANILA.

Cigarros al estilo Cubano.
PRECIO

POR MILLAR.

Cs.

Necesitando esta sociedad 
adquirir 14 caballos de las 
condiciones que se detalla
rán, se pone en conocimien
to de las personas que deseen 
venderlos, que desdólas cin
co de la tarde á siete de la no
che de todos los días hasta 
el 5 de marzo, estará reunida 
en el Hipódromo de Santa- 
mesa la comisión nombrada 
para dicha adquisición, quien 
reconocerá y comprará los 
caballos que se le presenten.

Condiciones.—Alzada mí
nima de 6 cuartas y dos 
dedos, que sean sanos y jó
venes y reunan condiciones 
para carrera á juicio de la 
comisión. Se adjudicarán un 
premio de pfs. 100 y tres de 
pfs. SO á la persona ó perso
nas que hubieren vendido los 
caballos vencedores en las 
4 carreras que se señalarán 
expresamente para estos ca
ballos en las extraordinarias 
de este año.

SE ALQUILA
La casa núm. 10 de la calle 

Real, intramuros; darán razón, 
Anloague 4. ;2

SE ALQUILA 
la casa frente al Convento de la 

i Ermita, calle Cortada núm. 2. 
Darán razón, Magallanes 1, altos 
de la Imprenta ael Diario. 0

Compras y ventas

4
El secretario, 

T. Chuidian.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Autorizados debidamente y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, piezas de lana para tra
jes, driles de colores, piezas de 
tela para ropa interior, camise
tas, calcetines y calzoncillos, ca
misas con vistas de hilo, para
guas, mantas para viaje, vestidi- 
tos para niños, abanicos, male
tas de viaje, zapatillas, cajas de 
cubiertos, acordeones, corta-plu
mas y tijeras, albums, neceseres 
de costura, termómetros, relojes 
para niños, cinturones, adornos 
de tocador, corbatas y otros mu
chos efectos.

También venderemos, un sur-
tido de relojes de bolsillo, de 
plata, doublé y nickel.

La almoneda tendrá lugar en 
T. K- .i los días 18 y 19 del actual, desde
Debiendo procederse a la cons- ¡as ocho de sus noches en ade- 

truccion de 1545 capotes de paño jante, en la Cüsa letra G. de la 
negro P^^ individuos del calle de Carriedo.

! Los efectos pueden verse iodos 
Gu la ! jQg (jías de 8 á 10 de la mañana, 

oficina del Detall del prirner Ba- ! 3 Genato y Comp.
tallón, se pone en conocimiento '---------------------------- 
de los industriales y comisionis- ' 
tas que deseen presentar mues- ! 
tras de telas precisamente espa- ' 
ñolas acompañadas de nota ex-

DON ENRIQUE HORE Y AGRAZ, 
coronel del regimiento Peninsular 

de Artillería.

presiva del precio por unidad mé
trica entregada en los almacenes 
del regimiento. Las proposiciones 
se han de presentar ántes del 
28 del presente mes en la oficina 
citada, por la cual se avisará al 
interesado cuya proposición sea 
admitida. 5

Manila 12 de febrero de 1889,

Habiéndose encargado de la di
rección artística de la compañía 
el maestro señor R. Razori, cesa 
el señor Coppa en dicho cargo, 
quedando la empresa muy satis
fecha de los servicios prestados 
por es .e distinguido mae t-o.

3 Guillermo Preysler.

darán razón. ;3
SE CONFECCIONAN Riquí

simas madoysLS por una tal Mel- 
chorá: Misericordia, Sta. Cruz. 3

Piedras de Emuy, 
de labra fina, de ^00x0'50 y 
0‘50x0‘50 centímetros, las hay 
de venta en el muelle del Rey,
núm. 3. vsO

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Autorizados debidamente por 

sus dueños, venderemos en pú
blica almoneda sin reserva, dos 
solares sitos en el arrabal de 
Tondo, calle de Haya á la espalia 
de la Iglesia de dicho arrabal, 
midiendo el uno 19 varas de frente
por 17 de fondo y el otro 
varas y un pié de N. á S. y 
de E. á O.

La ai moneda tendrá lugar 
sáb do 16 dei presente mes

19
13

el 
de

febrero á las diez de la mañana, 
en nuestro estabieeimh utu, en 
donde se haii-n de manifiesto las 
escrituras correspondientes.

7,,12,6 Genato y C.^

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 Y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAUSTI Y G.*

DESCUBRIMIENTO mNO mas S A

0. FEVRE. 
"Tlxessiei* -

YERNO y SUCESOR
R° 398, calle de St-Honoré, París.

POLVO CLERY — 88 vende en todas panes

Llama la atención de los SS. Farma
céuticos. Drogueros y Comerciantes de 
los géneros de Paris sobre su aparato 
aeltzogeno y los polvos para hacer agaa 
de selz, soda-water, limonadas, vinos 
espumosos llamados 
de Champagne, etc.

ExIJua la Marca 
da Fibrita

Nota. — Nuestro» 
▲puatos garantiisdo» 
*e ion ma» cara» que 
MM imitacianu.

Administríoion : PARIS, 8, Boul^ Montmartre.

GRANDE-GRILLE.—Afeccioneslinfáticas, 
Enfermedades de las vías digestivas. Infartos 
del hígado y del bazo, Obstrucciones visce
rales, Cálculos biliarios, &».

HOPITAL. — Afecciones de las vias digesti
vas, Pesadez del estómago, Digestion diBcil, 
Inapetencia, Gastralgia, Dispepsia, etc.

CÉLESTINS. — Afecciones de los riñones, 
de la vegiga, Grávela, Cálculos urinarios, 
Gota, Diabetis, Albuminuria.

HAUTERIVE. — Afecciones de los riñones, 
de la vejiga, la Grávela, los Cálculos urina
rios, la Gota, la Diabetis, la Albuminuria.

EXIJASE elNOMBRE de la PUENTE sobre la CAPSULA
En JTañila, las Aguas de las Fuentes de Vichy 

arriba mencionadas se encuentran en la casa 
de PAB. SARTORIUS.

DECAUVILLE
Presupuesto número 7 B ¿e 10 Filómetros en terreno 

accidentado vía 0‘60 centímetros de ancho, rails kilos 9 112 
con sus traviesas riveteadas al martillo Pilón, 2 locomotora, 
especiales de 9 1[2 toneladas vacias, (12 en órden de mar
cha) con sus tenders, 30 wagones para pasajeros y mercas 
derias; todo con eus piezas de respeto etc.,, puesto en Bahí- 
de Manila por frs. 284.000 sean unos pfs. 56.800.

El ancho de la via puede modificarse á 0'’75 centí
metros basta 1 m 06 con ligera modificación en el coste,

Cada kilómetro de via recta en mas ó en menos frs. 13.000 
sean unos pfs. 2.600:

Para informes al representante del señor Decauville Ainé 
en Filipinas,

— LAIT AltTÉPHÉHúCE —

LA LECHE ANTEFÉLIGaA 
pura Ô mezclada con agua, disipa s 

PECAS. LENTEJAS, TEZ ASOLEADA ¡
i SARPULLIDOS, TEZ BARROSA J 

ARRUGAS PRECOCES
EFLORESCENCIAS 

ROJECES

el

EDUARDO VIDAL.

DECAUVILLE.
Presupuesto número 7 de 10 Kilómetros en terreno llano via 0‘60

centímetros de ancho, rails kilos 9 1/2 con sus traviesas riveteadas 
al martillo Pilón, 2 locomotoras de 5 toneladas vacias, (6 en orden 
de marcha) con sus tenders, 3-) wagones para pasajeros y mercade
rías; todo con sus piezas de respeto etc., puesto en Bahía de Ma
nila por frs, 195.000 sean unos pfs. 39.000.

El ancho de la vía puede modificarse á 0‘75 centímetros 
hasta 1 m 06 con ligera modificación en el coste.

Gada kilómstm de via recta en más ó en menos frs. 9.300
sean unos pfs. 1.860,

Para más informes al representante del señor Decauville Ainé 
en Filipinas.

EDUARDO VIDAL.

CAPSULAS 
ü&THEV-GAYLyS 

Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Gaylus de Cáscara delgada de Gluten nunca 
cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades 
de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, Londres y Nueva- 
York para curar rápidamente ;

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, la 
Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la vejiga y 
de las vias wñnarias.
1132 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjanse laa Verdaderas Cápsulas Mathey - Caylus de CLIN y G'^ de PARIS 
que se hallan en las principales Farmacias y Droguerías

Regente». . .
Presidentes., .
Regalía Española, 
Regalía Oriental. 
Gazadores, . . 
Sobremesas. .

i Vegueros. . .
Regalía Inglesa.

I Brevas. . . .
Windsores. , . . 
Príncipes. .... 
Flor de Prensados. 
Princesas...................  
Intermedios. . . . 
Carolinas. , . , . 
Reinitas,................... 
Caprichos. .... 
Montañeses.. . . , 
Luzones. .... 
Brevitas.....................  
Nuevo habano espiral.

PESO S
por miliars Envases. Pesos.

23 25 55
22 1 50 45
18 i 50 40
17 1 50 35
23 1 50 35
23 1 50 35
17 50 33
20 i 50 32
20 50 26
15 50 26
14 50 i 22
Í41i2 Î 100 ! 18
10 i 50 1 18
10112 i 100 i 16
10 02 1 loo 1 1610 1 100 <6
10 100 1 16
16 1 100 1 14
16 100 i 13
15 loo i ^3
16 200 ! 13

»

»

»

»

9

»

»

Gran rebaja de i5 por Î0Ô sobre ios precios de esta tarifa, to
mando desde un cajoncito en adelante.

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Gompañia 
general de Tabacos de Filipinas y en la

T, V I Ç.voi ■ b •; IÎI.\ i 
que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la 1

s

Î
i

(al lado del Gafé de la Marina). SM

Coñac, Jules Robin y Comp.
De este COÑAC sin rival se reciben remesas mensua

les y se expenden en los principales almacenes de Manila.
«La Malagueña,» «El Luzon,» «Los dos Hermanos,» «Sucursal 

de la viuda de Gómez.» «El Globo,» «El Gántabro » «La Bilbaína » 
«El Vivac,» «El Lucero,» «La Gasteliana,» «La Gran Vía,» «La Villa 
de Burdeos» etc. etc.

Al por mayor acúdase á sus únicos importadores en estas Islas
„ „ „ ED. a. KELLER Y COMP.
Galle Martínez múp. 2, esquina calle S. Jacinto. mv

DOS AMIGOS
Hombre que lástima mi armario se está acabando 

poco á poco con este M........... Anay.
Por poco te apuras, mira te digo una cosa; si compras 

una botella ó dos del famoso líquido que denominan 
arfoolíneum avenarius y pintas tu armario, verás 
como huye el Anay y no vuelve nunca; á la vez, deja á 
la madera un color muy bonito.

La prueba no cuesta mucho, pues para facilitar ensa
yos lo detalla á poco precio su único importador 

FARMACIA Y DROGUERÍA DE

De Saigón segunda blanco grano redondo.
Se espera un cargamento hácia el 20 del actual.

De Pangasinán, corriente y segunda blanco,
empacado, venden

Oell y C.

Cacao caracas y guayaquil
ARROZ SUPERIOR DEL JAPÓÑ. 

VENDEN
Almacén LA GIUDAD DE MANILA, Grespo núm. 34.
Sucursal de LA GIUDAD DE MANILA, AHx núm. 7. 3

mv Plaza de Sania Cruz Goili. Pablo Schusler.

MBMBHDETI
CURACiON CiEBîÂ en 3 BUS sin otro medicamento

' PÀBIS — 7. Boulevard Benaia. 7 — PARIS

.P"* “ “
V NUEVA PERFUMERIA EXTRA-FINA «

Comopsis CEI Japon
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE. A 

brillantina

. CLOROSIS, COLORES PALIDOS
_ASKS3SAi5SISS
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